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Introducción 

 

     Esta propuesta de investigación tiene como propósito tomar acciones de mejora que se 

puedan llegar a analizar y evaluar en el comité del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

PIGA donde se pretende enfocar estos informes sobre el uso racional y eficiente de energía 

en el marco del plan integral PIGA que se lleva a cabo dentro de la Corporación Autónoma 

Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR. 

     Querer planificar los recursos brindados por el planeta de manera adecuada para que 

todos podamos beneficiarnos de ellos no es fácil; y es que no sólo los organismos la 

necesitan, como animales y plantas (cultivos), sino también muchas industrias actuales 

requieren un gran número de agua para sacar sus producciones adelante, es allí donde juega 

un papel importante dentro de las organizaciones el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental PIGA encargada de concientizar y sensibilizar a la comunidad en general,  

haciendo que los recursos sean  sostenibles y   que se adapte a la justa medida de consumo. 

     Para el presente proyecto se realizó un diagnóstico de consumo de energía en la 

Corporación  Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR, buscando las 

fortalezas  y  debilidades que se tienen en materia de ahorro de energía y agua, por lo que se 

llevó a cabo una matriz DOFA que nos arrojó un diagnóstico real de cómo se encuentra la 

Corporación  Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR, nos indicara 

cómo estamos, cómo vamos, lo que nos brindara el principal elemento requerido para tomar 

decisiones, que no es otro que la conciencia de la realidad, pues cuando conocemos nuestra 

realidad, casi siempre sabemos qué hacer y que decisiones tomar respecto a las falencias 

que se identifiquen por medio de esta herramienta. 

     Con el propósito de generar una propuesta en la que sea más efectiva y de ésta forma 

fortalecer el Plan Institucional de Gestión Ambiental “PIGA” implementado en la 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR,  cuya política de 

HSEQ  y que  se encuentra documentado en el presente manual de gestión a disposición de 

todos los usuarios, funcionarios, contratistas y partes interesadas como instrumento  

fundamental para el buen entendimiento de la estructura, composición y compromiso del 

Sistema de Gestión Integral HSEQ de la Corporación, donde está inmersa los programas de  
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ahorre energía, agua, residuos, papel y compras,  los cuales se traduce en mitigar los 

impactos ambientales negativos generados, producto de la actividad que ejerce, además de 

la sensibilización a los funcionarios y comunidad interesada en el cuidado que debemos 

tener  con el medio ambiente. 
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1 Descripción del problema 

 

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

     Según la alcaldía mayor de Bogotá D.C (2012), en un informe del plan institucional de 

gestión ambiental PIGA, señala que en los últimos años la gestión ambiental de las 

organizaciones ha adquirido una mayor relevancia, a través de la identificación de los 

aspectos ambientales y el control de los impactos ambientales generados, de manera que se 

logre el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y se genere un desarrollo 

sostenible por parte de la organización.  

     Dentro de este marco y en virtud del cumplimiento del Decreto 456 de 2008, las 

entidades distritales, en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), adoptan el 

Plan Institucional de Gestión Ambiental, PIGA, como un instrumento de planeación 

ambiental, que desde diversos programas planteados en la Entidad, busca llegar a la 

ecoeficiencia, la calidad ambiental y la armonía socioambiental, haciéndose 

corresponsables de la gestión ambiental distrital. 

     Actualmente, en la  Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 

CORPONOR se llevan a cabo en un 60%  buenas prácticas y hábitos medioambientales, 

que son reflejados  en los comportamientos de consumo en los servicios de agua y energía  

y en el manejo de los residuos sólidos, que se encuentran asociados al Plan Institucional de 

Gestión ambiental PIGA. No obstante se identifica un 40% restante bastante elevado ante la 

mala implementación de tecnologías de ahorro de energía en  algunos cambios de  lámparas 

incandescentes que existen aún en algunas oficinas  a la nueva tecnología LED,  ya que se 

evidencia en los indicadores del año 2016 en las directrices ambientales de la Corporación  

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental en los que se refleja incumplimiento en el  

apagado de equipos, seguido de monitores, e impresoras, esto quiere decir que aún se 

necesita reforzar más través de campañas  de sensibilización con el fin de mejorar esta 

práctica ya que  por falta de compromiso institucional en la asignación de recursos para tal 

fin, no se han realizado en un 100%.  No obstante Se observa que existe un buen  
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comportamiento de consumo, si sumamos que cada año hay incremento de funcionarios, 

equipos.  

     Tomando como punto de partida los cuadros estadísticos de  consumos históricos 

desde el año 2008 al  2016 de la Corporación  Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental CORPONOR,   se encuentran que el consumo tanto de energía como de 

agua, y se tienen en cuenta los consumos promedios mes por mes, sumándole las 

variables  que se incrementan cada año como operarios, equipos etc. 

     La estadística no muestra  un  comportamiento adecuado teniendo en cuenta que cada 

año incrementa funcionaros, equipos y oficinas, cuya tendencia tiende a bajar. Asegurar 

que es un  consumo excesivo sería incorrecto, ante esta situación, es necesario un 

cambio en las tendencias tecnológicas actuales para mejorar el  consumo según la 

denominada “nueva cultura del agua”, basada en el ahorro de agua y energía, la 

optimización de su gestión, el respeto y sensibilización hacia estos recursos naturales, su 

reparto equitativo y la valoración como activo ecológico y social. 

     Dada estas circunstancias las empresa como la Corporación  Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental CORPONOR, ha dado la iniciativa de los programas de ahorro de 

agua y energía, que le ha permitido mantener una sostenibilidad del consumo en los años 

2008 al 2016, bajo su lema en el Plan de acción 2015-2019, “HACIA UN NORTE 

AMBIENTALEMNET SOSTENIBLE”  ¡TODOS POR EL AGUA! 

      

 

 

 

1.2 Formulación del problema 

 

      ¿Qué estrategias de mejora se deben implementar dentro del programa PIGA de  la 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR frente a las 

posibles problemáticas identificadas según sus comportamientos?  
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2 Objetivos 

 

2.1 Objetivo general 

 

     Realizar un seguimiento y control del programa de uso racional y eficiente de agua y 

energía en el marco del plan integral PIGA en la Corporación  Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental CORPONOR de la ciudad San José de Cúcuta.  

 

2.2 Objetivos específicos 

 

 Diagnosticar el cumplimiento de uso racional de agua y energía dentro de la 

Corporación  Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR. 

 Diseñar una matriz DOFA en la cual se identifique como se encuentra la 

Corporación actualmente y así poder dar opciones de mejora a esas falencias. 

 Determinar acciones de mejora que puedan atacar los errores o malas prácticas que 

se estén empleando dentro de la Corporación. 
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3  Justificación 

 

     Actualmente los recursos naturales como el agua y la energía dentro de la Corporación  

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR, desempeñan un papel 

importante ya que se implementa un programa de uso eficiente y ahorro de energía, que  

tiene como fin promover el desarrollo sostenible,  en términos de uso  eficiente y racional  

de los mismo, involucrando a toda los funcionarios y contratistas en el  uso de las buenas 

prácticas para tal fin. 

     El plan institucional de gestión ambiental PIGA en la corporación se enfoca en darle 

solución aquellos problemas de consumo y factores que estén afectando el medio ambiente, 

los desarrolla teniendo en cuenta cada uno de los siguientes ítems: Programa integral de 

consumo responsable de papel y materiales conexos, programa de ahorro y uso eficiente de 

la energía, programa de gestión integral de residuos sólidos, programa de mejoramiento de 

las condiciones ambientales internas, programa de establecimiento de criterios ambientales 

para las compras y gestión contractual. 

     Los beneficios del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Energía – PIGA, son el 

ahorro de energía y disminución de costos por el recurso, mejoría en la red eléctrica 

mediante la implementación de tecnologías ahorradoras y el desarrollo de conciencia 

medioambiental entre otros.   

     Estas buenas prácticas deben mejorar, siempre y cuando los cambios tecnológicos en 

luminarias y equipos obsoletos se den,   en la misma medida que busquen, establecer las 

directrices ambientales generales que permitan la implementación, mantenimiento y mejora 

continua de la gestión ambiental.  

      El Control de apagado de equipos a la hora de terminación  laboral, ha sido el fuerte de 

éstas prácticas, porque allí determinan el área que no está cumpliendo, haciendo registro del 

Nro. del equipo encendido, área y hora de recorrido, recorrido que hace el vigilante  en las 

horas de cierra laboral, todo esto se puede evidenciar en los registros de las directrices 

ambientales diligenciadas por el cuerpo de vigilancia de la Corporación Autónoma 

Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR. 
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4  Alcance y limitaciones 

 

4.1 Alcance 

 

     El alcance del presente proyecto, es proponer las diferentes soluciones para racionalizar  

el uso eficiente de la energía y el agua  en la Corporación  Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental, teniendo en cuenta ciertas recomendaciones para la disminución del 

consumo y aprovechamiento  de energía alternativa. De igual manera se generarán 

metodologías de aprovechamiento para fuentes lumínicas y de corrientes de aire, que 

benefician la ubicación estratégica y determinando como un edificio inteligente 

ambientalmente.  

 

4.2 Limitaciones 

 

     Actualización de la base de datos sobre la relación de los registros de consumo de agua 

y energía por parte de la Corporación  Autónoma Regional de la Frontera Nororiental. 
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5 Marco referencial 

 

5.1 Antecedentes 

 

A nivel nacional se reseñan los siguientes antecedentes: 

      

     Vega Mora, Leonel (2011) realizo un proyecto de investigación denominado 

“Parametrización sistema de la dimensión ambiental”, El proceso de parametrización 

sistémica permitirá contar con información ambiental y de calidad suficiente, debidamente 

recolectada, organizada, agregada, sistematizada, almacenada y dispuesta para el desarrollo 

de cualquier actividad antrópica. Será fundamental en la formulación, seguimiento y 

evaluación de políticas, aviones, programas y proyectos en el desarrollo de procesos 

productivos sostenibles, en el mejoramiento de la calidad de vida de la población y, 

particularmente, en la Gestión del Desarrollo Sostenible. En particular la información 

ambiental, constituye un valioso activo que es fundamental en la formulación, aplicación y 

control de la política y la gestión ambiental orientada a la sostenibilidad del medio 

ambiente. La parametrización sistémica de la denominada "dimensión ambiental" dará 

lugar a tener suficiente, la información ambiental de calidad superior que ha sido 

debidamente recogidos, tratados y preparado para el desarrollo de cualquier actividad 

antrópica. El presente proyecto sintetiza los resultados de un proyecto de investigación  

llevado a cabo por la Política, el grupo de investigación de Gestión Ambiental (PIGA) 

Información y su objetivo principal consistía en producir y proponer una base teórica y 

marco conceptual y metodológico para el desarrollo de tales parametrización. 

 

     Pulido Angélica, Hernández Nathalie, Moreno Diana, Gonzales Wilmar, Castro 

Carolina, Ojeda Federico, Gonzales Karen (2009) realizaron un trabajo de investigación  

denominado “Desarrollo sostenible y el agua como derecho en Colombia”, se basó en el 

agua como recurso ambiental, bien económico y bien social debería hacer parte de la 

agenda pública colombiana, no sólo en cuanto a su manejo y preservación, sino también en 

cuanto a las implicaciones sociales que se puedan generar en su tenencia y uso. Esta 

preocupación tiene sus orígenes en los años setenta, en los que se inició un proceso de 
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preocupación mundial por los recursos naturales y su rápida disminución, escasez y 

extinción. Uno de los resultados fue el establecimiento de convenciones y acuerdos 

internacionales sobre el manejo responsable de los recursos naturales. En cuanto al agua 

como recurso ambiental, se encuentra intrínsecamente ligado al funcionamiento de los 

ecosistemas y a los ciclos naturales del planeta. Para el caso del contexto colombiano, este 

artículo analiza: el agua como parte del desarrollo sostenible, el agua como derecho y, 

finalmente, el agua como derecho en el contexto colombiano dentro del marco explicativo 

del Referendo del Agua. 

 

     Rodríguez Carolina, Martínez Paloma (2013) realizaron un proyecto de investigación 

denominado “Diagnostico del manejo actual de residuos sólidos (empaques) en la 

Universidad del Bosque”, se basó en la acumulación de residuos sólidos en rellenos 

sanitarios es una de las causas que contribuyen al calentamiento global por la generación de 

gases efecto invernadero como el dióxido de carbono. Este proviene de la descomposición 

de diversos materiales dispuestos allí. Dicha acumulación se presenta como consecuencia 

de la producción, consumo y desecho indiscriminado de productos al acabar su vida útil. La 

Universidad El Bosque es una de tantas fuentes generadoras de residuos sólidos que 

contribuyen a la acumulación de estos en el relleno. Objetivo. Identificar el manejo actual 

de residuos sólidos de empaques generados en zonas de alimentación dentro de la 

Universidad El Bosque. La Universidad no cuenta con un adecuado manejo de residuos 

sólidos debido principalmente a la falta de cultura de la comunidad universitaria y a la 

mezcla de materiales que evitan su aprovechamiento en procesos de reciclaje o compostaje. 

Por lo anterior es pertinente plantear un proyecto de investigación piloto que promueva un 

adecuado manejo de residuos sólidos con el objeto de iniciar la minimización de residuos 

en la universidad y proyectarlo a otras empresas. 

 

     Hernández Aja, Agustín (2009) realizo un proyecto de investigación denominado 

“Calidad de vida y medio ambiente urbano. Indicadores locales de sostenibilidad y calidad 

de vida urbana”,  se basó en la incorporación del paradigma de la sostenibilidad demanda 

un sistema de determinación y evaluación de los objetos y programas de sostenibilidad, en 
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forma de un sistema de indicadores. Para ello enclava la sostenibilidad en el marco de la 

Calidad de Vida Urbana. Describe los distintos tipos de indicadores, presentando como 

ejemplo el análisis de los indicadores locales de sostenibilidad de las Agendas 21 de los 

Municipios españoles. Acaba realizando una reflexión sobre la concepción de la ciudad 

como satisfactor, proponiendo un sistema de indicadores que superen la visión parcelaria de 

los indicadores urbanos al uso. 

 

      Rodríguez Becerra, Manuela (2007) realizo un proyecto de investigación denominado 

“Ingeniería y medio ambiente”, se basó en La intervención humana en la naturaleza ha 

generado impactos que afectan negativamente la integridad de los ecosistemas, de los 

cuales depende en gran parte el bienestar de la humanidad, y que, en algunos casos, han 

llegado a amenazar la integridad de la vida misma en nuestro planeta, tal como se evidencia 

en forma dramática con el calentamiento global. La producción más limpia constituye uno 

de los enfoques más promisorios para la gestión ambiental, pues se trata de desarrollar y 

poner en práctica tecnologías para la producción de bienes y servicios basada en el 

principio de prever el daño ambiental, en contraste con las tecnologías de final de tubo que 

intentan mitigarlo al final del proceso. Todas las ramas de la ingeniería tienen enormes 

potenciales para desarrollar las tecnologías asociadas a esta aproximación, pero para el 

efecto se requiere que las empresas demanden ese tipo de tecnología, así como el trabajo de 

profesionales que las diseñen y las pongan en práctica. 

 

     Sepúlveda Gallego, Luz Elena (2009) realizo un proyecto de investigación denominado 

“Una alternativa para incluir la dimensión ambiental en la educación básica y media”, se 

basó en Esta política busca la formación de ciudadanos éticos, responsables, capaces de 

comprender la realidad social y natural que los rodea, hábiles para intervenir de manera 

participativa, consciente y crítica en el logro de unas relaciones sociedad-naturaleza 

caracterizadas por la sostenibilidad. Considera que la educación ambiental puede propiciar 

el desarrollo sostenible si logra involucrar los principios de democracia, tolerancia, 

valoración activa de la diversidad, descentralización y participación. En la política se habla 

de la importancia de tener claridad conceptual, específicamente en lo relacionado con el 
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concepto de ambiente, para poder llegar a verdaderas transformaciones mediante los 

procesos de educación ambiental. Como se mencionó anteriormente, la definición de 

ambiente de la política es: un sistema dinámico definido por las interacciones físicas, 

biológicas, sociales y culturales, percibidas o no, entre los seres humanos y los demás seres 

vivientes y todos los elementos del medio en el cual se desenvuelven, bien que estos 

elementos sean de carácter natural o sean transformados o creados por el hombre. 

 

5.2 Marco teórico 

 

     Programa Institucional de Gestión Ambiental PIGA: 

     Es el instrumento de planeación que parte del análisis de la situación ambiental 

institucional, con el propósito de brindar información y argumentos necesarios para el 

planteamiento de acciones de gestión ambiental que garanticen primordialmente el 

cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia establecidos en el Decreto 456 de 2008, 

entre otras acciones ambientales que contemplen las entidades y aporten a la totalidad de 

los objetivos ambientales establecidos en el PGA. De esta manera se pretende avanzar 

hacia la adopción e implementación de sistemas integrados de gestión, que, en materia 

ambiental, se basan en la norma técnica NTC-ISO 14001; y que se debe realizar de 

manera gradual conforme a la evolución del instrumento en las entidades del Distrito.  

     Como objetivo general PIGA evalúa las condiciones ambientales presentes en la 

entidad, identificando las fuentes, procesos e impactos negativos y positivos, que 

permitan la mejora de la gestión ambiental institucional, minimizando los impactos 

generados y contribuyendo con la calidad ambiental del país. 

     Procesos documentales: 

 Decreto 456 de 2008 

     Que la Constitución Política de Colombia establece que todas las personas tienen 

derecho a gozar de un ambiente sano; que la ley garantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que puedan afectarlo y que es deber del Estado proteger la 

diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
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ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines; que el Estado planificará 

el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución; que deberá prevenir y controlar 

los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 

de los daños causados. 

     Que la misma Carta Política consagra entre los deberes de la persona y del ciudadano 

proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 

ambiente sano. 

 Decreto 171 del 2002 

Aprovechamiento, almacenamiento y recolección de los residuos sólidos. 

 Decreto 2331 del 2007 y Resolución 1806 del 2008 

Edificios públicos, deben contar con iluminarias de alta eficiencia energética. 

 Decreto 4741 del 2005 

     Prevención, manejo y disposición de los residuos peligrosos (cartuchos, tóneres, tubos 

fluorescentes, etc.) 

 Decreto 1594 de 1984 

Usos del agua y manejo de aguas residuales (vertimientos). 

 Decreto 948 de 1995 

Prevención y control de la contaminación atmosférica y protección de la calidad del 

aire. 

Política SIG 

     El ministerio del Trabajo se compromete con la satisfacción de los trabajadores y de 

sus demás grupos de interés, en cumplimiento de la normatividad vigente y de sus 

objetivos instituciones y sectoriales en materia de trabajo y empleo, a garantizar el 

derecho al trabajo digno y decente, soportado en un talento humano desarrollado 

integralmente, una gestión basada en herramientas de control y evaluación, servicios 

eficientes, efectivos y transparentes, la mejora continua de sus procesos y la reducción de 

los impactos ambientales propios de sus actividades. 
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     Marco normativo del PIGA 

 

Cuadro 1 Marco normativo del PIGA contenidas en la Constitución política de Colombia. 

 

     Otras disposiciones legales: 

 

Cuadro 2 Disposiciones legales para el cumplimiento obligatorio del PIGA para entidades 

pertenecientes al sistema ambiental del distrito capital contenidas en la constitución 

política de Colombia. 

 

     Unidad de Planeación Minero Energético UPME 
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     La Unidad de Planificación Minero Energética UPME de Colombia es una unidad 

administrativa especial responsable del desarrollo sostenible de los sectores de minería y 

energía, incluidos los hidrocarburos. Tiene por objeto planear en forma integral, indicativa, 

permanente y coordinada con los agentes del sector minero energético, el desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; producir y divulgar la información 

requerida para la formulación de política y toma de decisiones; y apoyar al Ministerio de 

Minas y Energía en el logro de sus objetivos y metas. Por funciones tiene las siguientes: 

 

• Realiza la planeación integral del sector minero energético mediante evaluaciones, 

diagnósticos de la oferta - demanda de los recursos y elaboración de planes indicativos, 

como apoyo al Ministerio de Minas y Energía y los decisores de inversión. 

  

 • Gestionar y administrar de forma integral la información de los sectores minero 

energético para apoyar la toma de decisiones de los agentes públicos y privados. 

  

• Apoyar al MME y otras entidades en la realización de las convocatorias del STN, 

evaluación de proyectos de cobertura, emisión de conceptos para otorgar incentivos, 

cálculo de precios base para liquidación de regalías, entre otros. 

 

• Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico del año 2010. En el cual 

describe los principios, objetivos y estrategias para el manejo del recurso hídrico en el país.  

 

•  Decreto Ley 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales Renovables.  

 

 • Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA  

 



24 
 

 • Resolución CRA 750 DE 2016 (08 de febrero de 2016) “Por la cual se modifica el rango 

de consumo básico”  

 

 • La Ley 373 de Junio 6 de 1997 por medio de la cual se establece el Programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua, entendido como el conjunto de proyectos y acciones que se 

deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado, riego, drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del 

recurso hídrico.   

 

 • Ley 152 DE 1994 (julio 15) por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo. 

  

 • Decreto 1575 de 2007: Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

 

5.3 Marco conceptual 

 

     PIGA: Es el instrumento de planeación que parte del análisis de la situación ambiental 

institucional, con el propósito de brindar información y argumentos necesarios para el 

planteamiento de acciones de gestión ambiental que garanticen primordialmente el 

cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia establecidos en el Decreto 456 de 2008, 

entre otras acciones ambientales que contemplen las entidades y aporten a la totalidad de 

los objetivos ambientales establecidos en el PGA.  

     Medio ambiente: Es un sistema formado por elementos naturales y artificiales que están 

interrelacionados y que son modificados por la acción humana. Se trata del entorno que 

condiciona la forma de vida de la sociedad y que incluye valores naturales, sociales y 

culturales que existen en un lugar y momento determinado. 
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     Impacto ambiental: Es el efecto que produce la actividad humana sobre el medio 

ambiente. Técnicamente, es la alteración en la línea de base ambiental. La ecología es la 

ciencia que se encarga de medir este impacto y tratar de minimizarlo. 

     Buenas prácticas ambientales: Se pueden definir como aquellas acciones que 

pretenden reducir el impacto ambiental negativo que causan lo procesos productivos a 

través de cambios en la organización de los procesos y las actividades. 

     Desarrollo sostenible: Desarrollo presente que no comprometa las capacidades del 

futuro para satisfacer sus necesidades. 

     Sensibilización: Proceso por el cual un organismo se vuelve sensible y reacciona de 

forma visible a una determinada agresión física, química o biológica. 

     Agua: Sustancia líquida sin olor, color ni sabor que se encuentra en la naturaleza en 

estado más o menos puro formando ríos, lagos y mares, ocupa las tres cuartas partes del 

planeta Tierra y forma parte de los seres vivos; está constituida por hidrógeno y oxígeno. 

     Energía: Capacidad que tiene la materia de producir trabajo en forma de movimiento, 

luz, calor, etc. 

     Desarrollo: Proceso de cambio y crecimiento relacionado con una situación, individuo 

u objeto determinado. Al hablar de desarrollo podemos referirnos a diferentes aspectos: al 

desarrollo humano, desarrollo económico, o desarrollo sostenible. 

     Seguimiento: Observación minuciosa de la evolución y desarrollo de un proceso. 

     Aguas residuales: Agua que procede de viviendas, poblaciones o zonas industriales y 

arrastra suciedad y detritos. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las 

actividades desempeñadas. 

     Directrices ambientales: Las directrices ambientales son esos registros o controles que 

se realizan dentro de una organización para saber en qué condiciones término e inicio a 

laborar la empresa. 
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Salud: El estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de enfermedad. 

 

 
5.4 Marco legal 

 

     Decreto 456 de 2008 "Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones". 

 

     Decreto 509 de 2009 "Por el cual se adopta el Plan de Acción Cuatrienal - PACA del 

Distrito Capital 2009 - 2012 y se dictan otras disposiciones".  

 

     Resolución No. 00242 “Por la cual se adoptan los lineamientos para la formulación, 

concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental –PIGA”. 

 

     Decreto 165 de 2015 "Por el cual se reglamenta la figura de Gestor Ambiental para las 

entidades distritales, prevista en el Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras disposiciones". 
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6.    Diseño metodológico 

 

6.1     Población y muestra 

 

Población: 

     Según Tamayo y Tamayo, (1997) hace mención a lo siguiente “¨La población se define 

como la totalidad del fenómeno a estudiar donde las unidades de población posee una 

característica común la cual se estudia y da origen a los datos de la investigación”. 

     La población que se analizará en el desarrollo de esta investigación corresponde al 

número total de trabajadores que tiene la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental, para un dato exacto son 423 empleados laborando actualmente, dato 

suministrado por el área de Talento Humano de la Corporación Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental CORPONOR registro actualizado año 2016. 

Muestra: 

     Según Tamayo, T. Y Tamayo, M (1997), afirma que la muestra “es el grupo de 

individuos que se toma de la población, para estudiar un fenómeno estadístico”. 

     El grupo de educación ambiental es una muestra de 6 integrantes correspondientes a esta 

área, proporcionaran documentación esencial para el desarrollo del proyecto. Dato 

suministrado por el área de Talento Humano de la Corporación Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental CORPONOR registro actualizado año 2016. 

 

 

6.2     Tipo de investigación 

 

     Enfoque metodológico: La metodología a utilizar en el desarrollo del proyecto tiene 

un enfoque cuantitativo, ya que la información proporcionada como soporte son reportes 

exactos e informes de comportamientos del consumo de agua y energía dentro de la 
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corporación para poder con este realizarse una medición de los datos y así mismo llegar a 

un análisis estadístico final. 

    Investigación descriptiva: Tiene un enfoque de tipo de investigación descriptiva ya que 

describe de modo sistemático las características de una población, situación o área de 

interés. Aquí los investigadores recogen los datos sobre la base de una hipótesis o teoría, 

exponen y resumen la información de manera cuidadosa y luego analizan 

minuciosamente los resultados, a fin de extraer generalizaciones significativas que 

contribuyan al conocimiento. 

      Según Gómez (2006): 

      Señala que, bajo la perspectiva cuantitativa, la recolección de datos es equivalente a 

medir. De acuerdo con la definición clásica del término, medir significa asignar números 

a objetos y eventos de acuerdo a ciertas reglas, muchas veces el concepto se hace 

observable a través de referentes empíricos asociados a él. 

 

6.3     Instrumentos de recolección e información 

 

     Con el fin de obtener información y conocer a profundidad del tema y de la 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental se hace necesario recurrir a 

los siguientes instrumentos: 

 

 Seguimiento y control del registro de cada una de las facturas de consumo de agua 

y energía de las sedes de la corporación. 

 Elaboración de informes con base del consumo del agua, energía y diferenciar su 

comportamiento respecto a casa sede de la corporación por medio de la tabulación 

y medición grafica de cada uno de los contadores y su consumo interno mensual. 

 Hacer seguimiento de los informes reportados por PIGA dentro de la corporación 

y determinar las posibles causas de exceso de consumo de agua y energía respecto 

a cada una de las sedes. 
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 Control del formato reporte novedades de directrices ambientales internas de la 

corporación. 

 Observación directa: Se utilizará como herramienta para recolectar información 

mediante el comportamiento de consumo de cada uno de los contadores respecto a 

cada sede de la corporación. 

 

6.4     Análisis e interpretación de la información  

 

     Para el análisis e interpretación de los datos se estudiaran los resultados obtenidos en la 

matriz DOFA que se llevara a cabo con el fin de identificar las falencias que se estén 

presentando dentro de la Corporación y poder dar posibles acciones de mejora ante estas. 

En relación a los objetivos proyectados se hará una trazabilidad a 3 años en donde se 

analicen los registros que se lleven del control de consumo de agua y energía, mediante el 

desarrollo del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y la unidad de planeación 

minero energética UPME, lo cual permitirá identificar los formatos y procedimientos 

necesarios para el desarrollo de la propuesta reducción del consumo de energía y agua por 

medio de la implementación de las buenas prácticas ambientales en la Corporación 

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental de la ciudad de San José de Cúcuta. 
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7. Generalidades de la empresa 

 

7.1 Descripción de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 

 

     CORPONOR fue creada mediante decreto 3450  del 17 de Diciembre del año 1983, 

durante el gobierno de Belisario Betancourt, como corporación de desarrollo cuyo objetivo 

principal era encausar, fomentar, coordinar, ejecutar y consolidar el desarrollo económico y 

social de la región comprendida dentro de su jurisdicción y con algunas funciones de 

administración de los recursos naturales   y del Medio Ambiente.  

     Diez (10) años después, con la expedición de la Ley 99 de 1993, la Corporación 

transforma sus funciones, pasando a ser una Corporación Autónoma Regional, teniendo 

como jurisdicción el Departamento Norte de Santander y cuya función principal es la de 

ejercer como máxima autoridad ambiental del Departamento, de acuerdo con las normas y 

directrices trazadas por el Ministerio del  Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

      La jurisdicción de CORPONOR es el Departamento Norte de Santander que comprende 

una extensión de 21.658 Km2, que representa el 1.9%  del total del País.  Su área de trabajo 

abarca cuarenta (40) municipios en donde desarrollan sus actividades cerca de 1'140.000 

Habitantes, distribuidos en tres (3) cuencas hidrográficas: La Cuenca del río Catatumbo, la 

Cuenca del río Arauca y la Cuenca del río Magdalena.  

      La Corporación para la administración de su territorio está dividida en cuatro regiones: 

Cúcuta, sede principal; Ocaña, Pamplona y Tibú, denominadas Direcciones Territoriales, 

dentro de la estructura orgánica de la Corporación. 

 

7.2 Misión 

 

     Ejercer la autoridad ambiental propendiendo por el desarrollo humano sostenible, 

promoviendo la gestión ambiental colectiva y participativa en el departamento Norte de 

Santander. 
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7.3 Visión  

 

     Ser una  entidad reconocida, respetada y de referencia obligatoria para la toma de 

decisiones  que  orienten  el  desarrollo  humano  sostenible  en el Departamento  Norte  de 

Santander. 

 

7.4 Objetivo General Corporativo 

 

    CORPONOR tiene por objeto ejercer la máxima autoridad ambiental en la zona de su 

jurisdicción a través de la administración del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

Renovables, con el fin de propender al desarrollo sostenible de los mismos. 

 

7.5 Política de Gestión Integral HSQ 

 

 

Ilustración 1Politica de Gestión Integral. Fuente: CORPONOR 
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     En la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 

NORORIENTAL CORPONOR, promovemos la gestión ambiental colectiva y 

participativa, contando con un equipo humano competente y comprometido a: Ejercer la 

Autoridad Ambiental, con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, enmarcado en la eficiencia, eficacia y efectividad. 

      Prevenir y mitigar el impacto ambiental negativo generado en el desarrollo de nuestras 

actividades. Implementar actividades de promoción y prevención en salud dirigidas a 

nuestros funcionarios y de Seguridad para nuestros colaboradores y visitantes.    

     Prestar servicios de caracterización de aguas, con resultados confiables, oportunos, 

imparciales e independientes. Cumplir con la legislación aplicable y los acuerdos suscritos 

por la Entidad. Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Integral HSEQ, siguiendo los 

parámetros y documentación establecida. 

 

7.6 Funciones Generales de la Corporación 

 

     Ley 99 de 1993, Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales 

ejercerán las siguientes funciones:  

      Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por 

la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por 

el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido 

confiados conforme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción;  

     Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas 

por el Ministerio del Medio Ambiente;  

      Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 

naturales renovables; coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y 

proyectos de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y 
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entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción 

y en especial, asesorar a los Departamentos, Distritos y Municipios de su comprensión 

territorial en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y 

proyectos en materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

de manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por 

las distintas entidades territoriales; Participar con los demás organismos y entes 

competentes en el ámbito de su jurisdicción, en los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial a fin de que el factor ambiental sea tenido en cuenta en las 

decisiones que se adopten; Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, 

otras entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea 

la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin 

de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no correspondan al 

ejercicio de funciones administrativas; Promover y realizar conjuntamente con los 

organismos nacionales adscritos y vinculados al Ministerio del Medio Ambiente, y con las 

entidades de apoyo técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e 

investigaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales renovables. 

 

7.7 Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA 

 

     El PIGA es un instrumento de planeación ambiental a corto plazo, que operativiza 

primordialmente los objetivos de ecoeficiencia del PGA a través de la formulación e 

implementación de programas de gestión ambiental en las entidades públicas del Distrito 

Capital (y otras voluntarias). El PIGA parte del análisis de la situación ambiental de la 

entidad donde se identifica los impactos ambientales significativos y no significativos, los 

cuales son gestionados a través de los programas ambientales, que cuentan con objetivos, 

metas, indicadores y actividades; criterios que son concertados con la SDA por un periodo 

de 4 años en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo – PDD. El PIGA, como se 

mencionó anteriormente, materializa los objetivos del PGA, el cual se adoptó mediante 

Decreto 456 de 2008 y define los deberes del PIGA en su artículo 13; por otro lado, la 

Resolución 242 de 2014 establece los lineamientos para la formulación, concertación, 
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implementación, evaluación, control y seguimiento de los PIGA, considerando lo anterior 

como el gran marco normativo para este instrumento de planeación. 

Los objetivos del PIGA son los siguientes: 

 Promover prácticas ambientales que contribuyan al cumplimiento de los objetivos 

específicos del Plan de Gestión Ambiental (PGA).  

 Promover la implementación de estrategias destinadas a prevenir, mitigar, corregir, 

o compensar los impactos negativos sobre el ambiente, en busca de un desarrollo 

sostenible.  

     El PIGA establece 5 programas de gestión ambiental a través de los cuales se da 

cumplimiento a los objetivos de ecoeficiencia del PGA, que son los establecidos por la 

norma y los mínimos que debe tener una entidad en el marco de este instrumento de 

planeación. Sin embargo, la entidad puede proponer otros programas adicionales que 

considere pertinentes, de acuerdo a su misión y los impactos ambientales que genera. 

 

 

Ilustración 2 Programas de Gestión ambiental. Fuente Secretaria Distrital de Ambiente 
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7.7.1 Proceso de formulación, implementación y seguimiento del PIGA 

 

 

Ilustración 3 Proceso de formulación, implementación y seguimiento del PIGA. Fuente 

Secretaria distrital de ambiente 

 

7.7.2 Informes y documentos electrónicos del PIGA 

 

     A continuación, se indican las fechas en las que deben ser enviados los informes; se 

aclara que la herramienta se habilita automáticamente del primero al último día del mes 

correspondiente. 

 

Cuadro 3 Fechas de envió de formularios PIGA. Fuente Secretaria distrital de ambiente 
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7.7.3 Identificación de aspectos e impactos ambientales 

 

     La identificación de aspectos ambientales debe partir de un ejercicio de análisis 

interpretativo de la situación ambiental y la revisión a los procedimientos asociados a los 

procesos de la entidad u organismo distrital, identificando las actividades y productos 

(bienes y/o servicios) que interactúan con el ambiente en diferentes escenarios. Para esta 

identificación la entidad u organismo distrital debe describir la sede donde se realiza la 

actividad o producto (bien y/o servicio) y que es responsable de su ejecución, 

cumplimiento, control, seguimiento y mejora. Una vez identificada la actividad o producto 

(bien y/o servicio) que realice la entidad u organismo distrital, se definirá la 

“REGULARIDAD”.  

     Refiriéndose a la frecuencia de ocurrencia con que se presenta la actividad o producto 

(bien y/o servicio). Con la siguiente clasificación:  

Normal: Recurrente o frecuente  

Anormal: Poco frecuente 

Emergencia: De forma impredecible 

     En el formato de matriz definida por la Secretaría Distrital de Ambiente se han 

identificado los aspectos ambientales que pueden presentar las entidades u organismos 

distritales en el desarrollo de sus actividades administrativas y de operación así como sus 

productos (bienes y/o servicios) en diferentes escenarios, como son: 

1. Generación de residuos aprovechables (papel, cartón, plástico, metal, vidrio, orgánicos)  

2. Generación de residuos no aprovechables (empaques con trazas de comida, mugre de 

barrido, bandejas de icopor, cartón y papel contaminado, envases y objetos metálicos 

contaminados, plástico contaminado)  

3. Generación de residuos peligrosos (diferentes a aceites usados y hospitalarios)  

4. Generación de residuos de manejo especial (escombros)  

5. Generación de residuos de manejo especial (llantas) 
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6. Generación de residuos de manejo especial (colchones)  

7. Generación de emisiones atmosféricas por fuentes de combustión externa (fuentes fijas)  

8. Generación de emisiones atmosféricas por plantas eléctricas (fuentes fijas)  

9. Consumo de combustibles  

10. Generación de ruido por fuentes de combustión externa  

11. Generación de ruido por fuentes de combustión interna  

12. Generación de ruido por alarmas, perifoneos o alto parlantes  

13. Generación de emisiones atmosféricas por fuentes móviles  

14. Uso de Publicidad exterior visual  

15. Consumos de agua  

16. Implementación de sistemas ahorradores de agua  

17. Consumo de energía eléctrica  

18. Implementación de sistemas ahorradores de energía  

19. Vertimientos domésticos con descargas en el alcantarillado  

20. Vertimientos domésticos con descargas en fuentes hídricas superficiales o el suelo  

21. Vertimientos no domésticos con descarga al alcantarillado o el suelo.  

22. Generación de ruido en el área rural por fuentes de combustión externas.  

23. Generación de residuos peligrosos (Aceites usados)  

24. Generación de residuos peligrosos (Hospitalarios) 

 

     Una vez se ha identificado el aspecto ambiental asociado a la actividad o productos 

(bien y/o servicio) se identifica el impacto ambiental considerado como cualquier cambio 
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en el medio ambiente, adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 

ambientales. 

     En el formato de la matriz se han determinado los impactos ambientales que se pueden 

relacionar con los aspectos ambientales para las entidades u organismos distritales, como 

son: 

1. Agotamiento de los recursos naturales  

2. Contaminación del recurso agua  

3. Contaminación al recurso aire  

4. Contaminación del recurso suelo  

5. Contaminación electromagnética  

6. Reducción de consumo de energía  

7. Reducción de afectación al ambiente  

8. Afectación a la fauna  

9. Afectación a la flora  

10. Afectación a la salud humana  

11. Perdida de la biodiversidad  

12. Alteración del ambiente de trabajo  

13. Aumento de conciencia ambiental  

14. Conservación de flora y fauna  

15. Sobrepresión del relleno sanitario  

16. Contaminación visual 
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7.7.3.1 Valoración del impacto ambiental 

 

     Procedimiento técnico que permite interpretar cuantitativamente a través de variables, 

como escalas de valor fijas los atributos mismos del impacto ambiental así como el 

cumplimiento normativo en relación con el aspecto ambiental. Una vez identificados los 

aspectos e impactos ambientales generados por el desarrollo de las actividades o servicios 

(bienes y/o productos) de la entidad u organismo distrital, se priorizarán los impactos 

ambientales. 

 

7.7.3.2 Identificación del recurso 

 

     El recurso se entiende como el elemento o componente ambiental (suelo, agua, aire, 

social, flora y fauna) que interactúa con el aspecto ambiental generado por la entidad u 

organismo distrital y que puede presentar mejora o deterioro de acuerdo al impacto 

ambiental. En el formato de la Matriz la entidad u organismo distrital podrá seleccionar de 

la lista desplegable, el recurso ambiental afectado o beneficiado por el impacto identificado 

como sigue: - AIRE - AGUA - SUELO - FLORA Y FAUNA - AGUA Y SUELO – 

TODOS. 

 

7.7.3.3 Observaciones 

 

     La entidad u organismo distrital describirá las consideraciones necesarias de la 

actividad, el aspecto ambiental, el recurso seleccionado o el área de influencia para dar 

mayor claridad y alcance al impacto ambiental. 

 

7.7.3.4 Tipo de impacto 

 

     La entidad u organismo distrital definirá el carácter beneficioso (positivo +) o 

perjudicial (negativo -) que pueda tener el impacto ambiental sobre el recurso o el 

ambiente, de la siguiente forma:  
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Positivo (+): Mejora la calidad ambiental de la entidad u organismo distrital y/o el entorno. 

Negativo (-): Deteriora la calidad ambiental de la entidad u organismo distrital y/o el 

entorno. 

 

7.7.3.5 Importancia del impacto 

 

     La entidad u organismo distrital interpretará cuantitativamente a través de variables 

como escalas de valor fijas, los atributos mismos del impacto ambiental así como el 

cumplimiento normativo en relación con el aspecto y/o el impacto ambiental. Con la 

metodología definida por la Secretaría Distrital de Ambiente la importancia del impacto se 

cuantifica de acuerdo a la influencia, posibilidad de ocurrencia, tiempo de permanencia del 

efecto, afectación o riesgo sobre el recurso generado por el impacto y por el cumplimiento 

de la normatividad asociada al impacto y/o al aspecto ambiental de forma específica. La 

importancia del impacto se cuantifica finalmente multiplicando los puntajes asignados a las 

variables determinadas como sigue: (I = A*P*D*R*C*N) Donde:  

I = Importancia A = Alcance P = Probabilidad D = Duración R = Recuperabilidad C = 

Cantidad N = Normatividad 

 

7.7.3.6 Rango de importancia 

 

     El rango de importancia para dar una medición de importancia a un impacto y aspecto 

ambiental se clasifica de la siguiente manera: 

ALTA: > 125.000 a 1.000.000 Se deben establecer mecanismos de mejora, control y 

seguimiento. 

MODERADA: > 25000 a 125000 Se debe revisar el control operacional  

BAJA: 1 a 25.000 Se debe hacer seguimiento al desempeño ambiental. 
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7.7.3.7 Significancia del impacto ambiental 

 

     Clasificación establecida por la Secretaría Distrital de Ambiente para interpretar de 

forma unificada la relevancia del impacto ambiental, de acuerdo a su valoración y el 

cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable. Dicha clasificación permite 

identificar los impactos ambientales en significativo y no significativo como sigue:  

• Significativo: Cuando la importancia resulta moderada, alta o no cumple con la 

normatividad 

•  No significativo: Cuando la importancia es baja. 

 

7.7.4 Matriz de aspectos e impactos ambientales del PIGA 

 

 

Actividad Responsable Recursos Meta Tiempo 

( Días) 

Aplicabilidad Observaciones 

Identificar 

aspectos 

ambientales 

de la 

Corporación. 

Profesional 

ambiental 

Propios 100% 15 Ok  

Definir la 

regularidad o 

frecuencia de 

ocurrencia 

con que se 

presentan en 

la 

Corporación. 

Líder de 

proceso 

Propios 90% 5 Ok  

Identificación 

y 

consolidación 

aspectos 

ambientales 

de la 

Corporación. 

Profesional 

ambiental 

asignado, 

líder de 

proceso. 

Propios 90% 45 No Se recomienda 

tener presente 

al momento de 

definir cada 

uno de los 

aspectos 

ambientales 

que pueden 

estar 

acarreando 

cada una de las 

sedes de la 



42 
 

Corporación, 

apoyarse en el 

equipo de 

mantenimiento 

y vigilancia ya 

que tienen 

mayor manejo 

y conocimiento 

de las áreas 

afectadas, para 

esto sería 

bueno darle 

una valoración 

a cada aspecto. 

Seleccionar 

el/los 

recurso(s) 

afectado(s) o 

beneficiado(s) 

por el 

impacto 

ambiental. 

AIRE - 

AGUA - 

SUELO - 

FLORA Y 

FAUNA 

Profesional 

ambiental 

asignado. 

Propios 100% 3 Ok  

Definir el tipo 

de impacto 

acorde a los 

signos. 

Líder de 

proceso 

propios 100% 3 Ok  

 

Cuadro 4 Matriz de aspectos e impactos ambientales del PIGA. Fuente: CORPONOR 
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8.  Diagnóstico de la información sobre el seguimiento del consumo de energía  en 

promedio de todas las sedes de la Corporación 

 

 

8.1 Relación del consumo de energía promedio en todas las sedes desde el año 2010  

 

      Realizando una recolección de información obtenida sobre la facturación del consumo 

de energía desde el año 2010 hasta Junio del 2017 en promedio de todas las sedes en la 

Corporación, se puede llegar hacer una categorización de la agrupación de datos, 

clasificándolos para hacer una estratificación del estado actual de la Corporación, donde el 

indicador nos refleja un incremento en relación al año anterior del  4%, llevando a cabo un 

análisis más detallado de las cifras refleja un notable aumento de consumo en promedio de 

energía en la Corporación, donde el año 2017 aun no culmina y ya demuestra una cifra 

bastante preocupante. 

     Por lo que la Corporación quiere tratar a profundidad identificando cada una de las 

malas prácticas que se estén llevando a cabo, y buscando las posibles soluciones que 

contrarresten cada uno de estos errores, para esto se lleva a cabo un Comité con PIGA en el 

que se indaga en cada una de las sedes de la Corporación y se llega hasta el problema raíz y 

se le da la solución inmediata. 

 

 

Ilustración 4 Consumo de energía promedio en todas las sedes.  Fuente CORPONOR 
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8.2 Relación del consumo de energía en cada sede de la corporación año 2017 

 

 

Ilustración 5 Consumo de energía sede Cúcuta 2017. Fuente CORPONOR 

 

     El análisis de la gráfica hace demostración del consumo de energía por KWh en la sede 

de Cúcuta del presente año, se hace la relación del consumo por KWh y el valor que 

representa cada mes en energía para esta sede teniendo en cuenta la tarifa que le aplica para 

este contador, desde el rango 15 no se registran datos por lo que no había llegado aún el 

recibo de luz. Para poder realizar la gráfica para mejor ilustración del consumo de energía 

los datos a tener en cuenta son los siguientes:  

 Porcentaje promedio de relación a años anteriores  

 Número de personas por sede 

 Consumo     por persona 

     Observando muy detalladamente la gráfica y teniendo en cuenta la relación de cada uno 

de los datos vistos, se puede concluir que en promedio en la sede de Cúcuta, los últimos 

meses ha tenido un creciente consumo de energía en la Corporación, debido a las malas 
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prácticas ejecutadas por el nuevo personal contratado que aún no se les ha socializado ni 

sensibilizado de las buenas prácticas ambientales dentro de la Corporación. 

 

 

 

Ilustración 6 Consumo de energía sede Patios 2017. Fuente CORPONOR 

 

     El análisis de la gráfica de la sede de los Patios se hace demostración del consumo de 

energía por KWh en la sede del municipio de los Patios del presente año, se hace relación 

del consumo por KWh y el valor que representa cada mes en energía para esta sede por la 

tarifa de contador desde el rango 15 no se registran datos por lo que no había llegado aún el 

recibo de luz. 

     Observando muy detalladamente la gráfica y teniendo en cuenta la relación de cada uno 

de los datos vistos, se puede concluir que en promedio en la sede de los Patios los últimos 

meses ha tenido un decreciente consumo de energía, por lo que se hace destaca que en la 

sede del municipio de los patios se han esmerado por desarrollar cada una de las 
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capacitaciones de sensibilización de las buenas prácticas ambientales dentro de la 

Corporación.  

 

Ilustración 7 Consumo de energía sede Pamplona 2017. Fuente CORPONOR. 

 

     El análisis de la gráfica hace demostración del consumo de energía por KWh en la sede 

Pamplona del presente año, donde la gráfica hace relación del consumo por KWh y el valor 

que representa cada mes en energía para esta sede y el valor que representa cada mes en 

energía para esta sede por la tarifa de contador desde el rango 15 no se registran datos por 

lo que no había llegado aún el recibo de luz. 

     Observando muy detalladamente la gráfica y teniendo en cuenta la relación de cada uno 

de los datos vistos, se puede concluir que en promedio en la sede de Pamplona los últimos 

meses ha tenido un decreciente consumo de energía, sin embargo se puede observar que se 

maneja una inestabilidad de consumo, aun así se hace destacar que en la sede de Pamplona 
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se han esmerado por desarrollar cada una de las capacitaciones de sensibilización de las 

buenas prácticas ambientales dentro de la Corporación.  

 

Ilustración 8 Consumo de energía sede Zulia  2017. Fuente CORPONOR 

 

 

     El análisis de la gráfica hace demostración del consumo de energía por KWh en la sede 

Zulia del presente año, donde la gráfica hace relación del consumo por KWh y el valor que 

representa cada mes en energía para esta sede, no se evidencian datos en el rango 15 ya que 

aún no había llegado el recibo y no se había realizado el pertinente registro. 

 

     La gráfica nos permite evidenciar que la relación de cada uno de los datos vistos, se 

puede concluir que en promedio en la sede del Zulia han tenido un mejor manejo de las 

buenas prácticas ambientales que se compromete la Corporación, sacamos acotación que es 

la sede que tiene mayor control de consumo de sus servicios generales ya que tiene un plan 

de capacitación y desarrollo de la implementación de las buenas prácticas ambientales 
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dejando ver que cada uno de los empleados de la sede del Zulia está totalmente 

comprometido con esta buena causa. 

 

Ilustración 9 Consumo de energía sede Ocaña 2017. Fuente CORPONOR 

 

     El análisis de la gráfica hace demostración del consumo de energía por KWh en la sede 

Ocaña del presente año, donde la gráfica hace relación del consumo por KWh y el valor 

que representa cada mes en energía para esta sede, solo se hace registro de 3 meses por lo 

que la sede perdió datos estadísticos del consumo de energía. 

 

     Observando muy detalladamente la gráfica y teniendo en cuenta la relación de cada uno 

de los datos vistos, se puede concluir que en promedio en la sede de Ocaña se presenta una 

estabilidad en el consumo, con un creciente pero no tan excesivo consumo por lo que se 

hace una acotación ya que se están llevando a cabo el plan de implementación de las buenas 

practicas dentro de la sede de Ocaña de la Corporación. 
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Ilustración 10 Consumo de energía sede Tibu  2017. Fuente CORPONOR 
 

     El análisis de la gráfica hace demostración del consumo de energía por KWh en la sede 

Tibu del presente año, donde la gráfica hace relación del consumo por KWh y el valor que 

representa cada mes en energía para esta sede de acuerdo a su tarifa por contador, no se 

evidencia registros del rango 15 por lo que aún no había llegado el recibo para hacer la 

relación en los datos estadísticos de la sede de la Corporación. 

 

     Observando muy detalladamente la gráfica y teniendo en cuenta la relación de cada uno 

de los datos vistos, se puede concluir que en promedio en la sede Tibu se ha desarrollado un 

excelente plan de acción sobre el manejo de las buenas prácticas ya que se puede evidencia  

un consumo de energía estable en la sede de la Corporación. 
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8.3 Relación de luminarias ahorradoras instaladas en la corporación 

 

     En este informe se hace una evaluación sobre las luminarias instaladas en el año 2014, 

ya que se cambiaron por luminarias ahorradoras de energía, ya que esto se requiere y está 

establecido para un uso eficiente de la energía por el Programa Institucional de Gestión 

Ambiental, se realiza una evaluación del estado actual de las mismas para diagnosticar que 

impacto provoco tanto en el uso de energía eficiente y dentro de la Corporación como 

sensibilización de los empleados. 

 

 

Ilustración 11 Consumo de energía por cambio de luminarias. Fuente CORPONOR 

 

     La tendencia nos indica que las acciones de mejora desarrolladas en el cambio de 

luminarias ahorradoras de energía han sido exitosas, lo que ha contribuido a la 

racionalización y uso eficiente de la energía. 
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     La recolección de datos para la realización de esta grafica se tiene en cuenta las 

luminarias fluorescentes nuevas, los bombillos Led, las luminarias T-12, bombillos 

ahorradores, bombillas mixtas, luminarias T-5, eliminación sistema de bombeo, donde nos 

indica también el número de luminarias o bombillos que se estén utilizando y el consumo. 

Ver anexo 4 de la relación de las luminarias ahorradas de energía cambiadas en el 2014. 

 

8.4 Relación de novedades en equipos de cada dependencia 

 

     En este informe se hace una breve agrupación de cada una de las novedades observadas 

y registradas por cada dependencia, bien sea por daños o percances en cada uno de los 

equipos. 

 

REGISTRO DE NOVEDADES  

DEPENDENCIAS 

NOVEDADES 

L
U

C
E

S
 

A
IR

E
 A

C
O

N
D

 

L
L
A

V
E

S
 

la
v
a
m

a
n
o
s
 

M
O

N
IT

O
R

E
S

 

E
S

T
A

B
IL

IZ
A

D
O

R
E

S
 

OFICINA JURIDICA 0 0 0 
9743-7897-9758-12264-12205-3456-
9403-12267-3450-9758-9235 3450-12265-6010 

RECURSOS NATURALES SALON 
FUNCIONARIOS 1 0 0 

12177-8213-12228-9234-9761-
10010-9744-12226-9234-9760-
13229-10010-9234-8200-9795-
12227-9761-9808 

6646-12227-1915-
6182-12227-1915-
9760-2012-1915-
12229-1915-3826-
4562-6182-3826-
1685 

SECRETARIA RECURSOS NATURALES 2 0 0 
122399761-6182-1681-212201314-
1915 1915 

SUBD. DESARROLLO SOSTENIBLE 0 0 0 

10030-9404-3442-2024-12606-8214-
9404-9805-10030-10030-10286-
8214-7744-10030-10010-9234-
12230-9805-10286-10030-9805-
10030-10246-9851-10030-9805-
10286-10030 

2029-3442-3442-
2029-1753-12606-
7744-202-1915-
6182-3442-2012-
3442-2029-159-
2029-3442-3443 

      

 

Cuadro 5 Relación de novedades en  equipos de cada dependencia. Fuente CORPONOR 
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     Como se puede observar en el cuadro las novedades en cada uno de los equipos de cada 

dependencia se llevan registradas por número de eventualidades, los monitores son 

registrados por su número de referencia para poder identificar en cual equipo o monitor 

ocurrió la novedad y a quien pertenece para hacer llamado de atención al empleado que esté 

llevando a cabo las malas prácticas con novedades en equipos que provocan directamente 

novedades ambientales dentro de la corporación. 
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8.5 Registro de directrices ambientales dentro de la Corporación 

 

 

Ilustración 12 Directrices ambientales 2017. Fuente: CORPONOR 

 

    Como se puede apreciar en los indicadores  del año 2017, el que más refleja 

incumplimiento en el o apagado  de equipos están los estabilizadores, seguido de 

monitores, e impresoras, esto quiere decir que aún se necesita reforzar a través de campañas  

de sensibilización con el fin de mejorar esta práctica y que redunde en el consumo de 

energía. Estas directrices son debidamente registradas todos los días por parte de los 

guardias de seguridad de la Corporación. 

 

8.6 Sistemas de Gestión Energética 

 

     El Desarrollo Sostenible Institucional- DESI: se encargará del seguimiento de la 

planificación y de la Política Ambiental Estratégica institucional, planes de acción 

ambientales, capacitación constante, cumplimiento normativo y requisitos legales, 

producción más limpia institucional, uso racional y eficiente del agua y la energía, y 

certificaciones voluntarias en temas ambientales. 
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8.6.1 Herramienta PGEE-EP para garantizar la confiabilidad del servicio de energía y 

rentabilidad de inversiones en eficiencia energética 

 

     El conjunto de elementos interrelaciones tales como: Políticas Ambientales, Requisitos 

Legales y otros: orientaciones, recursos, procesos, metodologías, instancias e instrumentos 

orientados a incorporar los aspectos ambientales a todas las actividades docentes 

investigativas, extensión, administrativas  y de servicios desarrolladas en sus diferentes 

sedes para hacerlas compatibles con la protección del ambiente en concordancia con su 

actividad misional, con la finalidad de cumplir la normatividad ambiental vigente. 

 

8.6.2 Costos Energéticos de la Corporación 

 

     En la siguiente ilustración del anexo 5,  se podrá evidenciar los costos energéticos de la 

Corporación, en el registro del gasto de energía de la sede central en el año 2017, en un 

periodo de tiempo, se estable una cantidad, un costo unitario, un impuesto de alumbrado, el 

costo total y el unitario de igual forma. Se puede apreciar de igual forma dos graficas en las 

que se hace una relación entre los costos del año 2016 con respecto a los costos del año 

2017. 

 

 

8.6.3 Financiación de proyectos de eficiencia energética y ERNC 

 

     La Corporación realiza una financiación para proyectos de eficiencia energética donde se 

dispone de un presupuesto para el desarrollo de cada uno de ellos, esto con el fin de apoyar 

cada buena práctica que se pueda implementar dentro de la Corporación y dar un sentido de 

pertenencia y sensibilización a cada uno de los trabajadores y poder ayudar con el ahorro de 

energía, todo por un mejor planeta. 

 



55 
 

 

Proyecto Promotor Financiación 

Recambio de tubos 

fluorescentes T12 por LED 

Servicios generales Recursos Corporativos 

Instalación de 2 jardines 

verticales 

Subdirección de recursos 

naturales 

Recursos Corporativos 

Cuadro 6Proyectos de eficiencia energética o ERNC ya ejecutados. Fuente: Servicios 

generales CORPONOR 

 

     Como se puede demostrar en el anterior cuadro son los proyectos ya ejecutados dentro de 

la Corporación, los cuales se llevaron a cabo dentro de una rigurosa análisis de 

investigación para su aprobación, pero que después se establece que son un perfecto éxito 

por cada uno de los beneficios tanto económicos, como de sensibilización con el medio 

ambiente tiene la Corporación con la región. 

8.6.4 Identificación de oportunidades 

 

     Dentro de la identificación de oportunidades para la viabilidad de los proyectos 

asignados se realiza un riguroso análisis de varios factores los cuales son: la descripción de 

la medida en este cada el proyecto a analizar, el tipo de uso afectado o área, el tipo de 

oportunidad, el ahorro energético anual en (kWh), el ahorro económico anual ($), la 

inversión necesaria ($), el periodo de retorno simple ( años), la valoración de criterio1, la 

valoración de criterio 2, y por último la valoración final para así poder llegar a una 

medición de la identificación de oportunidades de cada proyecto. Esto se puede evidenciar 

en el anexo 6. 
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8.6.5 Objetivos y metas energéticas  

 

      

Objetivo Meta 

Medios 

Necesari

os 

Respons

able 
plazo 

Método 

de 

verificaci

ón de la 

mejora 

del 

desempe

ño 

Método 

de 

verificaci

ón del 

resultad

o 

Pla

nea

do 

% 

(P) 

Ejecu

tado

% (E) 

Inversión 

estimada 

($) 

Ahorro 

Anual 

estimado 

($) 

Psri 

Estim

ado 

(Año) 

Inversión 

Real ($) 

Ahorro 

Anual Real 

($) 

Psri Real 

(Año) 

Bajar el 

consumo 

de 

energía 

de la sede 

principal 

Recambi

o de 

luminaria

s a LED 

Realizar 

el 

proceso 

de 

contrataci

ón 

Alberto 

Barbosa 
2017 

Seguir 

los 

indicador

es de 

consumo 

Seguir 

los 

indicador

es de 

consumo 

50 0 5.000.000 2.250.000 2,2 8.000.000 2.000.000 4 

 

Cuadro 7 Objetivos de metas energéticas. Fuente: CORPONOR 

 

     Como se puede evidenciar en el anterior cuadro, los objetivos y metas energéticas tienen un soporte con unos cálculos exactos los 

cuales demuestran total viabilidad para el desarrollo del proyecto de cambio de luminaria a la LED, ya que la Corporación tendrá un 

ahorro anual real de $2.000.000 y esto llevando implementando buenas practicas dentro de la organización, la inversión real será de 

$8.000.000 pero se contara con un ahorro anual de $2.000.000 alrededor de 4 años la inversión quedara saldada y desde el 5 año ya 

todo será ganancia y buena satisfacción ya que se está haciendo sensibilización del cuidado del medio ambiente con un beneficio 

económico de por medio muy gratificante para la Corporación.
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8.7 Matriz DOFA realizada a Corporación  

 

     La matriz debilidades – oportunidades – fuerzas – amenazas (DOFA) es un instrumento 

de ajuste importante que ayuda a la Corporación a desarrollar cuatro tipos de estrategias: 

     Estrategias de fuerzas y debilidades, estrategias de debilidades y oportunidades, 

estrategias de fuerzas y amenazas, y estrategias de debilidades y amenazas. 

     Observar los factores internos y externos claves es la parte más difícil para desarrollar 

una matriz DOFA, requiere juicios sólidos, además de que no existe una serie mejor de 

adaptaciones. 

     Para el desarrollo de la matriz se pidió el aporte de datos a la dependencia de Servicios 

Generales, la matriz se ejecutó de una manera muy trasparente, determinando cada una de 

las fuerzas internas para aprovechar la ventaja de las oportunidades externas, de igual forma 

se pretende superar las debilidades internas aprovechando las oportunidades externas, por 

otra parte se aprovechan las fuerzas de la Corporación para evitar o disminuir las 

repercusiones de las amenazas externas. 
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FACTORES INTERNOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de Fortalezas 

F1. La corporación está certificada en ISO 9001/ 
14001/2004, OHSAS 18001/2007, NTCGP 1000/2009. 

F2. Se cuenta con funcionarios idóneos para la orientación 

en las diferentes temáticas, relacionadas con la gestión y 
auditoría ambiental. 

F3. Campañas de sensibilización de gestión ambiental en 

cuanto al uso racional de la energía y agua. 
F4. La corporación cuenta en sus instalaciones con un 

jardín vertical el cual proporciona una arquitectura 

bioclimática. 
F6. Programas de Educación Ambiental a  nivel nacional. 

F7. La corporación lleva monitoreo actualizados de calidad 

del agua de vertimientos, lo que permite verificar el 
cumplimiento de la norma. 

F8. La corporación cuenta con proveedores legales para la 

disposición final de los residuos sólidos. 
F9. La corporación cuenta con estudio de panorama de 

riesgos, plan de emergencia, reglamento de higiene y 

seguridad industrial. 

 

 

Lista de Debilidades 

D1. No existe 
conocimiento por parte 

del personal de la 

corporación de la 
normatividad ambiental 

vigente que se debe 

cumplir. 
D2. No existen medios de 

actualización para 

legislación ambiental. 
D3. No existe una 

sectorización de 

luminaria en las oficinas 
y separar circuitos de 

luminaria. 

D4. Filtraciones de aire 
por puertas y ventanas. 

D5. Deterioro evidente 

de las luminarias de las 

oficinas. 

D6. Falta de compromiso 

institucional. 
 

FACTORES EXTERNOS 

Lista de Oportunidades 

 

O1. Validación de proyectos ambientales innovadores para llevar a 

cabo en la región. 

O2. Facilidad para obtener préstamos bancarios por el compromiso 
medioambiental mostrado por la corporación. 

O3. Incentivar y motivar continuamente al personal de la Corporación 

con el compromiso ambiental dentro de las instalaciones. 
O4. Desarrollo de campañas ambientales por toda la región 

sensibilizando a la población con el compromiso del cuidado del 

medio ambiente. 
O5. Hacer llamativo el compromiso amigable con el medio ambiente 

dentro de la Corporación por medio de campañas como  Día sin carro, 

Día en bicicleta y premiando su apoyo. 
O6. Dando la oportunidad a gente tanto interna como externa que 

tenga buenos proyectos ambientales en mente a desarrollar en pro de 

la región, sin poner tantos obstáculos. 
 

 

 
 

 

 

FO 

 

Estrategia para maximizar tanto las F como las O. 

 

1. Fortalecer campaña de sensibilización y concientización 
de la implementación de las buenas prácticas ambientales 

dentro y fuera de la corporación, por medio de 

oportunidades e incentivos para los que apoyen proyectos 
en pro de buena gestión ambiental en la región. (01, O3, 

O4, O5, F1, F3, F4, F9). 

DO 

 

Estrategia para minimizar 

las D y maximizar las O. 

 
1. Reforzar los 

programas de acción ante 

evidencias de ejecución 
de malas prácticas 

ambientales dentro de la 

Corporación.(O1, O2, 
O3, O4,O6, 07, D1, D2, 

D3, D4, D5) 

Lista de Amenazas 

 

 
A1. Falta de gestión de las autoridades ambientales competente para 

tramites, seguimientos y autorizaciones para gestores externos. 

A2. Sanciones de la autoridad ambiental por el incumplimiento de sus 
requerimientos legales ambientales. 

A3. Deficiente política nacional respecto a la generación de 

combustibles bajos de azufre. 
 

 

 
 

 

 

FA 

 

Estrategia para fortalecer la corporación  y minimizar las 
amenazas. 

 

1. Incentivar el Plan Institucional de Gestión Ambiental 
PIGA en la Corporación, teniendo en cuenta cada una de 

las metas previstas en el mismo, referentes al uso eficiente 

de ahorra de agua y energía donde se especifican dentro del 
diagnóstico del plan elaborado por el comité de PIGA de la 

Corporación, aferrándonos a una meta de aplicabilidad de 

un 60%  propuesta en pro de las buenas prácticas de  ahorro 
de agua y energía del Plan PIGA en la Corporación. (F1, 

F3, F4, F5, F6, F7, F8, F9, A1, A2, A3, A4) 

DA 

 

Estrategia para minimizar 
tanto las A como las D. 

 

1. Revisión periódica 
exacta del Plan 

Institucional de Gestión 

Ambiental  PIGA a cada 
una de las dependencias 

de la Corporación. (D1, 

D3, D4, D5, A1, A2, A3, 
A4) 

Cuadro 8 Matriz DOFA de la Corporación. Fuente. Propia 
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8.8 Estrategias Matriz DOFA 

 

     Los resultados obtenidos en la matriz DOFA que se llevó a cabo en la Corporación con 

el fin de identificar las falencias que se estén presentando dentro de la Corporación y poder 

dar posibles acciones de mejora ante estas.  

  ACTIVIDADES RESPONSABLE LIMITE DE 

TIEMPO 

Estrategias FO Fortalecer campaña 

de sensibilización y 

concientización de la 

implementación de 

las buenas prácticas 

ambientales dentro y 

fuera de la 

corporación, por 

medio de 

oportunidades e 

incentivos para los 

que apoyen 

proyectos en pro de 

buena gestión 

ambiental en la 

región. 

Comité del Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental. 

Mediano plazo. 

Estrategias FA Incentivar el Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental 

PIGA en la 

Corporación, 

teniendo en cuenta 

cada una de las 

metas previstas en el 

Director PIGA. Largo plazo. 
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mismo, referentes al 

uso eficiente de 

ahorra de agua y 

energía donde se 

especifican dentro 

del diagnóstico del 

plan elaborado por 

el comité de PIGA 

de la Corporación, 

aferrándonos a una 

meta de 

aplicabilidad de un 

60%  propuesta en 

pro de las buenas 

prácticas de  ahorro 

de agua y energía 

del Plan PIGA en la 

Corporación. 

Estrategias DO Reforzar los 

programas de acción 

ante evidencias de 

ejecución de las 

malas prácticas 

ambientales dentro 

de la Corporación. 

Comité PIGA. Corto plazo. 

Estrategias DA Revisión periódica 

exacta del Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental 

PIGA a cada una de 

las dependencias de 

Coordinador analista 

de PIGA. 

Mediano plazo. 



61 
 

la Corporación. 

Cuadro 9 Estrategias de matriz DOFA de la Corporación. Fuente: propia 

 

     En relación a los objetivos proyectados se hará una trazabilidad a 3 años en donde se 

analicen los registros que se lleven del control de consumo de agua y energía, mediante el 

desarrollo del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y la unidad de planeación 

minero energética UPME, lo cual permitirá identificar los formatos y procedimientos 

necesarios para el desarrollo de la propuesta reducción del consumo de energía y agua por 

medio de la implementación de las buenas prácticas ambientales en la Corporación 

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental de la ciudad de San José de Cúcuta. 
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9. Diagnóstico del Programa uso eficiente y ahorro de Agua 

 

     Se entiende por Programa para el uso eficiente y ahorro del agua el conjunto de 

proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación 

de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y 

demás usuarios del recurso hídrico (Art. 1 Ley 373 de 1997). 

     El uso eficiente de agua a nivel mundial se ha convertido en una necesidad crucial para 

garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, considerándolo como un "recurso finito y 

vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el ambiente", teniendo en cuenta 

que su gestión debe basarse en un enfoque participativo, involucrando a usuarios, 

planificadores y los responsables de las decisiones a todos los niveles" (Conferencia 

internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente, Dublín 1992).  

     El cambio climático es una realidad que está afectando al recurso hídrico por la 

alteración que este genera al ciclo hidrológico haciendo que las temporadas secas sean más 

largas, trayendo como consecuencia la escasez de agua, lo cual debe llevar a desarrollar 

programas de aspecto tecnológico, cultural y político que optimice la utilización del recurso 

hídrico. La Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental por ser una entidad 

de carácter ambiental debe planificar un adecuado Programa para el uso eficiente y ahorro 

de agua donde se elaboren programas dinámicos que contribuyan al cambio de cultura en el 

personal que allí labora, para que esto se vea reflejado dentro y fuera de la entidad, a través 

de un ejercicio de planificación que parte de un análisis descriptivo e interpretativo de la 

situación ambiental de la entidad, siendo uno de sus objetivos optimizar el uso del recurso 

hídrico previniendo la contaminación y cumpliendo con las políticas ambientales de 

CORPONOR.  

     Para que el programa sea eficiente, se debe basar en el modelo de gestión PHVA 

(Planear-Hacer-Verificar-Actuar) PHVA o ciclo Deming, enfocado a una gestión ambiental 

dinámica bajo los criterios del mejoramiento continuo; homologando sus etapas a la 

planificación, Implementación, verificación y ajustes para la mejora continua.  

     Es por ello, que el Programa para el uso eficiente y ahorro del agua, busca reducir los 

niveles de consumo dentro de las instalaciones de la entidad, por medio de acciones 



63 
 

enfocadas a educación ambiental, toma de conciencia sobre la escasez de este recurso de 

vital importancia para todos y todas como también la implementación de nuevas 

tecnologías. 

 

9.1 Desarrollo 

 

     En el marco del ciclo PHVA, se planean e implementan medidas de carácter técnico y 

de educación ambiental, que propendan por enfrentar y mitigar el impacto del cambio 

climático sobre el acceso al recurso hídrico para el abastecimiento del agua potable a la 

población. Los recientes acontecimientos producto del Fenómeno de El Niño evidenciaron 

la importancia de seguir fortaleciendo el uso racional y eficiente del agua. 

 

 

Ilustración 13 Ciclo PHVA para el desarrollo del programa uso eficiente y ahorro de agua. 

Fuente: CORPONOR 
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9.2 Diagnostico  

 

     Para realizar el diagnóstico se utilizó una herramienta para el análisis de gestión del 

componente hídrico. Ver Anexo 8. Para el desarrollo del diagnóstico del recurso agua se 

llevó a cabo el siguiente procedimiento.  

 Análisis de facturas estableciendo consumos promedio 

 Inspección visual  

 Recolección de informes mensuales del consumo del agua de los pozos 

concesionados para la Corporación.  

 Análisis de las actividades de riego de zonas verdes y jardinería.  

 Análisis de las actividades de aseo y lavado de jaulas (en el caso del Hogar de paso)  

     A continuación se presenta el diagnóstico realizado a cada una de las sedes de la 

Corporación. 
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9.3 Parque Sede de CORPONOR 

 

 

 



66 
 

 

 

Ilustración 14 Características generales parque Sede. Fuente: CORPONOR 

 

9.3.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     Hace referencia a los consumos desde cualquier fuente interna, como sanitarios, 

lavamanos, aseo, cafetería, mantenimiento de jardines, etc., con el propósito de establecer 

su uso. En el parque sede se cuenta con dos sistemas de abastecimiento: Aguas Kpital S.A 

que es la empresa que opera el acueducto de la ciudad, Pozo subterráneo de 60 metros de 

profundidad y 6 pulgadas de diámetro el cual está ubicado frente a la cafetería.  

     En el parque sede consume agua en las siguientes actividades. - Aseo de instalaciones: 

lavado de baños, pisos, cafetería, y áreas comunes. - Servicio de cafetería: Este servicio es 
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prestado permanentemente, para todos los funcionarios de la entidad, donde su función es 

la preparación de bebidas y alimentos. - Uso de sanitarios: el parque sede cuenta con 32 

sanitarios y 32 lavamanos. - Sistema de riesgo: El área de riego de jardines y zonas verdes 

abarca una superficie de 4757m2 aproximadamente, y es regada de manera manual por 

parte de operarios quienes efectúan un recorrido interno y externo que dura 

aproximadamente dos horas diarias, de lunes a sábado, con un consumo de 2,50 m³ diarios 

aproximadamente. 

 

Ilustración 15 Fuente: servicios generales 

 

     Para abastecimiento de la cuenca interna se hace una recirculación de agua que parte de 

un tanque subterráneo con un sistema de bombeo que hace el recorrido continuamente. 

 

 

Ilustración 16 Fuente: Mantenimiento y servicios generales 
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9.3.2 Medidores de consumo 

 

     El parque sede cuenta con 2 medidores: El que contabiliza el consumo del agua potable, 

y que está instalado en la calle al cual su mantenimiento y calibración lo realiza la empresa 

aguas Kpital SA. 

 

 

Ilustración 17 Fuente: Mantenimiento y servicios generales. 

 

     El que contabiliza el consumo del agua de pozo al cual el mantenimiento y calibración 

lo realiza la empresa aguas Kpital SA. 
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Ilustración 18 Fuente: Mantenimiento y servicios generales 

 

Ilustración 19 Tendencia de consumo de agua potable parque sede Corponor. Fuente: 

Servicios generales CORPONOR 

 

     La anterior grafica presenta el consumo promedio por año en el parque sede de 

CORPONOR. Se puede observar que ha ido en aumento, esto se debe a varios factores. En 

año 2013 el contador presentaba irregularidades en su medición. En el año 2014 hubo un 

pico de consumo alto debido a que se construyó la cafetería y se presentaron daños en la 

red hidráulica en los baños del departamento financiera y contratación. En el 2015 se 

construyó la oficina de atención al público con sus respectivos baños, El jardín vertical se 

estaba regando con agua del acueducto porque el agua de pozo es muy dura obstruyendo 

los orificios de salida de la tubería. 
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9.3.3 Medidas de ahorro 

 

     Para cumplir las metas de ahorro es necesario implementar mejoras de carácter técnico 

cultural y de educación ambiental. Inspecciones semestrales a las redes hidráulicas para 

adelantar el mantenimiento preventivo o correctivo según corresponda, Análisis 

trimestrales del historial de consumos de agua de las sedes de la entidad para determinar 

comportamientos normales y anormales, y si es el caso, tomar medidas necesarias para 

optimizar el uso del recurso, Regar en horas que la evaporación sea mínima, Talleres de 

educación ambiental dirigida a todo el personal, empleados de planta y contratistas, 

Implementar una tecnología apropiada en el sistema de riego. 

Educación Ambiental 

    Se tiene un programa institucional (el agua soy yo), El objetivo de esta campaña es 

sensibilizar y generar el sentido de responsabilidad, protección, respeto y amor que se debe 

tener por las cuencas hidrográficas, para generar acciones que contribuyan al ahorro y uso 

racional del agua en el uso cotidiano. En los grifos y llaves hay avisos referentes al uso y 

ahorro del agua. 

Cambio de jardines 

    Actualmente se están plantando especies que no requieren excesivo riego como el caso 

de veraneras, limón, palmeras, helechos, enredaderas. Además de cambiar zonas que antes 

estaban cubiertas con pasto (grama), por triturado, y árboles nativos que evitan la 

evaporación con lo cual se requiere menos riego. 

 

9.3.4 Manejo de agua residuales 

 

     Se generan vertimientos de tipo domestico procedentes de baños cafeterías y lavado de 

pisos y limpieza en general. Se usan detergentes comunes y se disponen al sistema de 

alcantarillado. En el parque sede no se generan vertimientos de tipo industrial ni peligroso. 
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9.4 Hogar de paso 
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Ilustración 20 Características generales hogar de paso. Fuente: servicios generales 

CORPONOR 
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9.4.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     Hace referencia al consumo en las actividades operacionales cotidianas que se generan 

en el Hogar de Paso. El agua que se capta del pozo se consume en: Consumo para los 

animales, y los empleados.  Aseo general y lavado de jaulas,  Preparación de alimentos,   

Aseo de baños y oficinas en general - Anteriormente era usado para el laboratorio de agua, 

pero éste fue trasladado a la sede de Control y Vigilancia ubicada en el municipio de los 

Patios 

 

 

Ilustración 21 Pozo subterráneo. Fuente: Mantenimiento y servicios generales 

CORPONOR 

 

     La red hidráulica no es la adecuada se presenta desperdicio por fugas en las mangueras; 

en el lavado de jaulas no se cuenta con un mecanismo que reduzca el consumo de agua. El 

agua que se capta de la toma el triunfo es usada en: Lavado de jaulas, Riego de áreas 

verdes, Esta fuente es la que se usará cuando se rehabilite la producción ictica. Las pérdidas 

que se generan son por evaporación y filtración en los estanques. 
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Ilustración 22 Estanques y lago de pesca. Fuente: CORPONOR 

9.4.2 Medidores de consumo 

 

     En el Hogar de Paso de Fauna Silvestre, cuenta con un medidor que registra el agua que 

es captada del pozo las piedras. La toma el triunfo no cuenta con medidor. 

 

Ilustración 23 Tendencia de consumo de agua de pozo en hogar de paso. Fuente: mantenimiento y 

servicios generales CORPONOR 

 

     En la  gráfica  se presenta la evolución del consumo, en el año 2015 y como se ha 

mantenido en el tiempo. Se puede ver que el consumo ha tenido fluctuaciones, que no 

demuestran una tendencia al ahorro, si no picos, que pueden ser por periodos más cálidos, 

daños en la tubería, cantidad de animales atendidos o mal aprovechamiento del recurso. De 

acuerdo a lo observado se deben implementar mejoras sistemáticas y capacitación a los 

técnicos que allí laboran. 
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9.4.3 Medidas de ahorro 

 

     Se han implementado medidas de ahorro como reducción en las mangueras usadas para 

el lavado de las jaulas. Se han comprado mangueras con llave que permite cerrar el paso de 

agua, mientras el operario hace otra actividad. Para reducir el consumo se deberían utilizar 

boquillas de bajo consumo: a presión monojet. 

 

Ilustración 24 llave que regula el paso del agua. Fuente: Mantenimiento y servicios 

generales CORPONOR 
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9.5 Oficinas de control y vigilancia ambiental – Laboratorio ambiental 
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Ilustración 25 Características generales del laboratorio ambiental. Fuente: Servicios 

generales CORPONOR 
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9.5.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     El agua captada del manantial los patios es usada en las siguientes actividades: Riego de 

las zonas verdes, Riego de vivero. 

 

Ilustración 26 Manantial época de invierno. Fuente: mantenimiento y servicios generales 

CORPONOR 

 

     Se puede observar que el manantial ha disminuido su caudal debido al alto verano, en 

razón a la escasez de agua sería conveniente buscar nuevas alternativas para el 

abastecimiento de agua para el riego de los jardines y las zonas verdes, una posible solución 

es el rio pamplonita que pasa cerca a las instalaciones de Control y Vigilancia. El agua del 

acueducto es usada en las siguientes actividades: Funcionamiento del laboratorio, Aseo de 

las instalaciones, Cafetería. 

 

9.5.2 Medidores de consumo  

 

     En la Sede de Los Patios se cuenta con dos medidores de consumo: El del manantial y el 

que contabiliza el agua del acueducto. 

 

Ilustración 27 Medidores. Fuente: mantenimiento y servicios generales CORPONOR 
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Ilustración 28 Tendencia de consumo de agua potable. Fuente: Mantenimiento y servicios 

generales 

 

     En el grafico podemos observar que el consumo mantuvo una tendencia a la baja desde 

el año 2010 hasta el año 2012, en el año 2013 el consumo subió significativamente hasta 

mediados del año 2015, debido a que se colocó en funcionamiento las nuevas oficinas, se 

trasladó el laboratorio de aguas, y se instalaron nuevas unidades sanitarias, aires 

acondicionados, aumentando el personal que labora en más de 50%, en el 2016 el consumo 

ha presentado una tendencia a la baja. 

 

9.5.3 Medidas de ahorro 

 

     En las instalaciones de Los Patios, el tiempo de riego se ha reducido con el fin de 

disminuir el consumo de agua. Esta actividad la realizan los jardineros durante dos horas 

diarias de manera manual; en temporadas de verano no es suficiente el agua para mantener 

las zonas verdes y jardinería porque la fuente donde se capta el agua no cumple con la 

demanda necesaria. Para poder solucionar la problemática existente sería adecuado 

implementar un sistema automático por aspersión y con temporizadores que enciendan el 

sistema en las horas de menos evaporación. El personal de mantenimiento y de servicios 

generales hace revisión del estado de las mangueras y tuberías para que no se presenten 

fugas. 
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9.6 Territorial Pamplona 
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9.6.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     La territorial pamplona consume agua en las siguientes actividades: Aseo de 

instalaciones: lavado de baños, pisos, y áreas comunes. Uso de sanitarios: Cafetería. 

 

 

Ilustración 29 Tendencia de consumo de agua potable en pamplona. Fuente: 

mantenimiento y servicios generales CORPONOR 

 

     En el anterior grafico se puede observar que el consumo se ha mantenido estable, 

presentando una considerable reducción en el último año, esto debido a la eliminación de 

fugas y el cambio de sanitarios obsoletos a sanitarios de 6 litros. 

 

9.6.2 Medidas de ahorro 

 

     En la Territorial Pamplona se han desarrollado acciones tendientes a optimizar el 

recurso, tales como revisar fugas, hacer el mantenimiento a los grifos y llaves terminales, 

así como cambiar los sanitarios por unos de un menor consumo. También se ha adquirido la 

cultura de revisar que no haya desperdicios en ningún punto hidráulico. 
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9.7 Territorial Ocaña 
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Ilustración 30 Características generales del territorial de Ocaña. Fuente: servicios 

generales 

 

9.7.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     Riego del vivero: Se usa el agua que es captada del reservorio ubicada en el barrio 

Buenos Aires la cual es conducida en tubería de ½ pulgada y después reducida a ¾, y llega 

por gravedad a un tanque de 5000 litros donde es almacenada, luego bombeada a los 156 

aspersores que conforman el sistema de riego donde se cultivan diferentes tipos de plantas 

como frutales, maderables y ornamentales. Aseo y lavado de cubetas: Las cubetas son 

lavadas en un tanque de 2.50 de largo por 2.50 metros de ancho, y una profundidad de 60 

cm donde se les hace el proceso de limpieza con detergente. 
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Ilustración 31Cubetas y tanque de lavado. Fuente: mantenimiento y servicios generales 

CORPONOR 

 

 

Ilustración 32 Tendencia de consumo de agua potable en Ocaña. Fuente: Mantenimiento y 

servicios generales CORPONOR 

 

     Comparando los consumos anuales se muestra que en el año 2010 estaba el consumo 

alto debido a las fugas y perdida que se estaban generando, a partir del año 2011 el 

consumo ha ido disminuyendo significativamente a pesar que la red sanitaria es obsoleta. - 

Consumo vivero: en cuanto a los consumos de agua para el uso del vivero el uso de micro-

aspersores y nebulizadores en el riego de material vegetal, debido a la reducción de la 

evapotranspiración, permitiendo la medición y el control de la cantidad de agua aportada, el 

obtener mayores superficies de riego, con gastos estimados entre 25 y 70 litros por hora 
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para los micro-aspersores y entre 10 y 60 l/hora para el nebulizador. Existe una 

dependencia de la Dirección Territorial Ocaña ubicada en la vereda Llano Suárez, 

municipio de Abrego, donde operaba un centro de producción de material vegetal, además 

de una estación piscícola y un área de vivienda, en la actualidad este sitio no se encuentra 

en operación. 

 

9.7.2 Medidas de ahorro 

 

     Se han desarrollado acciones tendientes a optimizar el uso del recurso, tales como 

revisión de red hidráulica, eliminación de fugas de manera inmediata por parte del personal 

de mantenimiento y el personal del acueducto de la ciudad. Para reducir aún más el 

consumo sería viable cambiar la totalidad de sanitarios de 14 litros por sanitarios de 6 litros, 

cambiar los lavamanos y eliminar grifos que no sean necesarios, además cambiar las llaves 

de perilla por un sistema que ahorre al máximo el recurso. 

 

Ilustración 33 lavamanos. Fuente: oficina Ocaña 

 

     En el sistema de riego el ahorro es óptimo puesto que hay un técnica de micro aspersión 

reduciendo la evo transpiración, permitiendo la medición y el control de la cantidad de agua 

aportada, el obtener mayores superficies de riego, con gastos estimados entre 25 y 70 litros 

por hora para los micro-aspersores y entre 10 y 60 l/hora para el nebulizador. Se calcula 

entonces una demanda para las labores de riego de 0.07 M3 /día. 

 



86 
 

 

 

Ilustración 34 Micro espersores. Fuente: Oficina Ocaña 
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9.8 Territorial Tibu 
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Ilustración 35 Características generales de Tibu. Fuente: Servicios generales CORPONOR 

 

9.8.1 Identificación de actividades generadoras de consumo de agua 

 

     La Territorial Tibú consume agua en las siguientes actividades: Aseo de las 

instalaciones, lavado de baños, pisos, cafetería y áreas comunes el agua que se consume es 

captada por el acueducto municipal que se abastece del rio Tibu. 

 

 

Ilustración 36 Fuente de captación rio tibu. Fuente: oficina de tibu 
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     Sistema de riego: La Sede NO CUENTA con agua disponible para el riego. La territorial 

contaba con agua proveniente de un pozo subterráneo de ECOPETROL S.A., pero a causa 

de un mantenimiento del mismo, este se derrumbó y fue abandonado. (El sistema 

automático de riego del vivero de la Corporación se encuentra desprogramado por falta de 

disponibilidad de recurso hídrico). En la actualidad el riego se efectúa partir del 

almacenamiento de aguas lluvias. La alta pluviosidad de la zona permite que no se aplique 

un alto gasto en esta labor. 

 

9.8.2 Medidas de ahorro 

 

     Se han implementado medidas de ahorro tales como el cambio de la red hidráulica 

interna, hábitos de consumo como mantener cerradas las llaves cuando no se están usando, 

además el personal de mantenimiento evita lanzar agua con baldes y mangueras, se limpian 

los pisos y paredes con cepillo, traperos y bayetillas. 

 

9.9 Análisis del diagnostico 

 

     Los resultados arrojados por el diagnóstico del programa permiten establecer una 

tendencia generalizada en el aumento del consumo de agua en las sedes de CORPONOR, 

este fenómeno se puede estar dando por diferentes factores, como el aumento e ingreso de 

personal nuevo como directivos funcionarios, y contratistas, la puesta en funcionamiento de 

los medidores y su mantenimiento continuo, las fugas en el sistema hidráulico, el 

crecimiento de las áreas verdes, y las nuevas construcciones que se han realizado.  

     La Corporación en los últimos años ha ido fortaleciendo los procesos, estableciendo 

indicadores que permiten medir las metas planteadas para disminuir el consumo de agua en 

las diferentes actividades que se realizan. Para que el PUEAA cumpla con el propósito para 

el cual fue diseñado y sea un programa dinámico, debe ser un proceso continuo en lo 

técnico, lo preventivo, lo comunicativo y en la educación ambiental. Aunque se han ido 
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remplazando los sanitarios de 8 litros por sanitarios de 6 litros y de doble descarga, los 

lavamanos aún son de perilla, y sería indicado cambiar la totalidad de los sanitarios y llaves 

por tecnologías de bajo consumo. Se han desarrollado talleres de educación ambiental que 

concientizan a las personas que laboran en la entidad sobre la importancia de ahorrar el 

recurso hídrico, pero en este aspecto ha habido dificultades porque ha habido un cambio 

continuo de personal. Esto refleja que aunque se han implementado las actividades para 

reducir el gasto, este ha aumentado; para poder disminuir el consumo se replantearan las 

actividades y se formularan otras.  

     El sistema de riego ubicado en el parque sede cuenta con un sistema manual con 

mangueras que a veces presentan fugas; para reducir aún más el consumo sería conveniente 

instalar un sistema de riego con tecnología de bajo consumo. En la cuenca el sistema es de 

circulación por medio de una motobomba hasta un tanque, y las pérdidas que se generan se 

dan por evaporación. 

      En control y vigilancia la oferta es mínima para la demanda necesaria, el caudal del 

manantial en época de verano disminuye un 80% aproximadamente, el sistema de riego se 

realiza con manguera por los jardineros, esto hace que se consuma más agua; Sería 

recomendable diseñar un sistema de riego automatizado con temporizadores que se 

enciendan en horas de menos evaporación.  

     En el Hogar de Paso de Fauna Silvestre la oferta es buena, ya que se cuenta con dos 

sistemas de abastecimiento. Se puede establecer que hay que hacer mejoras técnicas. 

Cambiar llaves y sanitarios que consuman menos agua.  

     Adoptar nuevas tecnologías, hacer campañas de sensibilización al personal, adquirir 

nuevos hábitos; De esta manera podremos disminuir el consumo proteger el medio 

ambiente, y aportar beneficios que ayuden a controlar el cambio climático. Para poder 

mejorar CORPONOR continuara fortaleciendo su gestión a través de la formulación de las 

actividades propuestas en el programa. 
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10. Campaña de sensibilización ambiental de la Corporación 

 

     Los beneficios del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Energía y Agua – PIGA, son 

el ahorro de energía y agua la disminución de costos por el recurso, mejoría en la red 

eléctrica mediante la implementación de tecnologías ahorradoras, desarrollo de conciencia 

medioambiental entre otros.  Estas buenas prácticas deben mejorar, siempre y cuando los 

cambios tecnológicos en luminarias y equipos obsoletos se den,   en la misma medida que 

busquen establecer las directrices generales que permitan la implementación, 

mantenimiento y mejora continua de la gestión ambiental. 

     El Control de apagado de equipos a la hora de terminación  laboral, ha sido el fuerte de 

éstas prácticas, porque allí determinan el área que no está cumpliendo, haciendo registro del 

Nro. Del equipo encendido, área y hora de recorrido, recorrido que hace el vigilante  en las 

horas de cierra laboral. 

 

 

Ilustración 37 Plantilla de PIGA. Fuente: CORPONOR 
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     Dentro de la Corporación  se lleva a cabo una campaña de sensibilización ambiental 

para cada uno de los empleados que la conforman, con el fin de que desarrollen cada una de 

las buenas prácticas que la Corporación pone en uso en cada momento, esta campaña de 

sensibilización cuenta con un plan de educación ambiental para todos los empleados que 

ingresen por primera vez y los antiguos, se hace una retroalimentación cada 6 meses. Al 

igual que la Corporación tiene a disposición conferencias y capacitaciones por parte de las 

entidades del estado, para llevar a su totalidad la campaña de sensibilización ambiental con 

desarrollo continuo de buenas prácticas dentro de la Corporación. Los programas a 

enfocarnos en desarrollar de manera más profunda dentro del plan PIGA en la Corporación 

son el uso eficiente y ahorro de agua y energía. 

Uso Eficiente del Agua  

     Este programa deberá garantizar el control sobre las pérdidas y desperdicios de agua, 

mediante revisiones periódicas de las instalaciones hidrosanitarias y la promoción de una 

cultura de consumo racional del recurso. Un programa de ahorro de agua puede incluir los 

siguientes aspectos:  

 Revisión técnica de las condiciones actuales de las instalaciones.  

 Cultura de consumo del recurso.  

 Identificación de medidas racionales, para el ahorro. 

 Identificación de impactos positivos y negativos de las medidas de reducción. 

 Estudio de alternativas de tecnologías limpias aplicables.  

 Análisis de costos y beneficios.  

 Evaluación del presupuesto necesario para la implementación del programa 

(adecuaciones físicas, medidas educativas, de mantenimiento y de operación). 

 Desarrollo y evaluación del programa de ahorro de agua.  

     También puede contemplar el desarrollo de campañas como las que se indica a 

continuación:  

     Campaña de fugas y goteo: Este tipo de campañas generalmente están a cargo del área 

encargada del mantenimiento de la Entidad, y su objeto es la revisión periódica de las 
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instalaciones hidrosanitarias, detectando posibles fugas y goteos en el sistema hidráulico y 

estableciendo sus acciones correctivas.  

     Campaña de uso eficiente de agua: Está dirigida a la totalidad de funcionarios y 

servidores de la entidad, incluso a visitantes y usuarios; en muchos casos puede ser liderada 

por el área de servicios generales, quien se encarga del aseo y limpieza de la institución. En 

este caso es importante detectar, no sólo los puntos y actividades que generan desperdicios, 

si no sus causas; lo cual permite la generación de procedimientos que garanticen el mayor 

ahorro de agua. 

 

Uso Eficiente de la Energía  

     Este programa pretende reducir el consumo de energía, buscando estrategias de 

aprovechamiento de la luz natural y el empleo de tecnologías que permitan reducir el 

consumo de energía eléctrica y el mejor uso de los recursos naturales. En este mismo 

programa se podrán contemplar acciones que permitan la autogeneración de energía 

eléctrica mediante fuentes alternativas; así como las acciones de monitoreo y control para el 

buen uso de los combustibles con que se genera otro tipo de energía diferente a la eléctrica, 

generalmente manifestada a través de calor y movimiento. El programa de uso eficiente de 

la energía, puede contemplar, entre otras, las siguientes acciones: 

 Revisión técnica de las condiciones actuales de las instalaciones eléctricas, 

circuitos, medidores, etc. 

 Cultura de uso de la energía.  

 Estudios de las cantidades de energía requeridas para el funcionamiento de equipos, 

y de opciones de energía alternativa existentes.  

 Identificación de procesos, equipos o máquinas que toman energía de combustibles 

(calderas, hornos, estufas industriales, vehículos, etc.)  

 Alternativas tecnológicas existentes para la programación de equipos, como 

ascensores, monitores, impresoras, sensores de movimiento, sistemas de calefacción 

o refrigeración, etc. 
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Conclusiones 

 

      Se logró evidenciar que en la Corporación prioriza el desarrollo de las buenas prácticas 

ambientales en pro del cuidado con el medio ambiente, para constatar lo anteriormente 

mencionado se realizó un riguroso diagnostico en el que se puede observar el seguimiento 

del consumo energético y de agua de cada una de las sedes de la Corporación, en el que por 

un análisis estadístico y por medio una meta establecida del 60% de ahorro de Agua y 

energía propuesta por parte del comité PIGA y el área de Servicios Generales de la 

Corporación, en el que se demuestra que cumplen con la meta sugerida y algunas sedes la 

sobrepasan dejando constatar que los empleados tienen en realidad un con el medio 

ambiente ya que  tiene un buen consumo energético controlado. Dentro del diagnóstico 

también se añadió la relación del desarrollo de un importante proyecto el cual trato sobre el 

cambio de luminarias en el año 2014 y el presupuesto, los objetivos y metas, y la relación 

del ahorro y la inversión de dicho proyecto para la Corporación. 

     Se llevó a cabo el diseño de la matriz DOFA que cobijara todo el Plan Institucional de 

Gestión Ambiental, esto con el fin de observar y analizar a profundidad cuales son cada una 

de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades tanto internas como externas con 

la que la Corporación cuenta actualmente, esto se hace para poder identificar cada una de 

las estrategias que se pueden desarrollar inmediatamente para dar solución ante ellas. Cada 

una de las estrategias identificadas gracias a la matriz DOFA se relaciona con fortalecer 

cada uno de los aspectos, características y funciones que se asocien dentro del plan PIGA 

los programas a destacar como lo son el uso eficiente y ahorro de agua y energía, como 

también con cada uno de los trabajadores y esto puede mejorar notablemente todos los 

aspectos ambientales involucrados en la Corporación. 

      Se ejecuta un seguimiento a los Sistemas de Gestión existentes, sobre el uso y control 

adecuado del agua, energía, residuos sólidos, orgánicos y el manejo interno del papel 

reciclado, con el fin de disminuir los impactos que estos generan en la Corporación.  

      El conjunto de elementos interrelacionados tales como: Políticas ambientales, requisitos 

legales, orientaciones, recursos, procesos, metodologías, instancias e instrumentos dirigidos 
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a incorporar los aspectos ambientales a todas las actividades investigativas, administrativas  

y de servicios, desarrolladas en sus diferentes sedes para hacerlas compatibles con la 

protección del ambiente en concordancia con su actividad misional, con la finalidad de 

cumplir la normatividad ambiental vigente. 

      En la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 

NORORIENTAL CORPONOR, se promueve la gestión ambiental colectiva y participativa, 

contando con un equipo humano competente y comprometido a ejercer la autoridad 

ambiental, con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 

enmarcado en la eficiencia, eficacia y efectividad, para prevenir y mitigar el impacto 

ambiental negativo generado en el desarrollo de nuestras actividades.  

     Se Implementa actividades de promoción y prevención en salud y seguridad 

encaminadas a sus funcionarios, colaboradores y visitantes, con resultados confiables, 

oportunos, imparciales e independientes. A través de la aplicación y cumplimiento de estas 

actividades de su política organizacional se consolidan como la entidad reconocida, 

respetada y de referencia obligatoria para la toma de decisiones que orientan el desarrollo 

humano sostenible en el Departamento Norte de Santander. 
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Recomendaciones 

 

     La pasantía realizada en CORPONOR me fortaleció en conocimiento y me motivo a 

tener un pensamiento radical sobre el cuidado con el medio ambiente y lo importante que es 

la sensibilización de buenas prácticas ambientales en nuestro día a día. PIGA es un plan 

valioso para cualquier organización pero de igual forma se quiere sugerir a la Corporación 

tenga en cuenta y valide algunas de las siguientes observaciones que muy respetuosamente 

me atrevo a participarles: 

     Se sugiere a la Corporación la instalación de un polo a tierra para todos los equipos 

eléctricos de las instalaciones de la sede central en la Sub-estación ubicada en el sótano de 

la edificación presenta circuito de puesta a tierra principal, con una mala instalación y 

condiciones parciales de conexión a tierra (no todos los circuitos están aterrizadas) más del 

70% de los circuitos en funcionamiento no están aterrizados y los que están conectados al 

circuito de puesta a tierra no presentan muy buenas condiciones de conexión y estado de los 

cables, ya que se podría estar ocasionando tanto accidentes como también un consumo 

adicional de energía. 

 

     Recomendado un sistema formado por mallas en forma de estrella y con una resistencia 

a tierra inferior a 10 ohmios, lo que permitirá conducción de descargas, corrientazos y picos 

al punto de mayor resistencia de todas las instalaciones, evitando los accidentes presentados 

al personal que tiene acceso a esta área de la Corporación, se pudo evidenciar en uno de los 

recorridos mensuales que se realizaron como inspección de abastecimiento de la sub 

estación. 

 

     Inspección a los lugares donde se presente el fenómeno de corrientazos manifestado por 

los usuarios al usar equipos eléctricos, midiendo intensidades y voltajes en cada uno de los 

empalmes, cajas de paso y puntos de aterrizaje, para obtener un diagnostico detallado de 

todas las acometidas eléctricas y posterior mantenimiento o reparación de las mismas. 

 

     Se observó la falta demarcación de los breaker en material acrílico y con buena 

adhesión, se recomienda identificar todos y cada uno de los breaker principales de la sub-
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estación, toma corriente (identificar voltaje) y cajas principales o de paso de manera que 

pueda ser fácilmente identificadas cada una de estas por cualquier funcionario de la 

empresa para el caso de mantenimiento o emergencia, cambio de adhesivos, demarcación 

de breaker y tableros utilizando acrílico de colores para determinar cada área o circuito. 

     Falta empaquetadura de las puertas, instalar cerraduras y empaquetadura nueva a las 

cajas o tableros de la subestación para que de esta manera no se posibilite la manipulación 

de extraños y presencia de mugre o polvo en los contactos generando pérdidas en la 

conducción. 

     Se sugiere a la Corporación la separación del sistema de encendido de las Luminarias, 

ya que al dividir y/o redistribuir adecuadamente los circuitos de iluminación, de forma que 

no existan más de dos lámparas comandadas por un solo interruptor (idealmente una 

lámpara por interruptor), excepto en áreas grandes, las cuales deberán tener al menos dos 

interruptores, como lo son: Subdirección de desarrollo sectorial sostenible, Subdirección de 

recursos naturales, Subdirección financiera, Área de comunicaciones, Salón múltiple. 

     Se recomienda la instalación de sensores de presencia en los baños o áreas de poco 

tránsito, por lo que sería muy importante que además del aviso alusivo de mantener la 

puerta cerrada, añadir la instalación de un gato hidráulico que permita garantizar esta 

acción. Y por último se sugiere la limpieza y mantenimiento de las luminarias y reflectores 

de toda la Corporación, mantenimientos al tablero eléctrico de los aires acondicionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



98 
 

    Bibliografía 

 

 

     UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA UPME objeto de esta 

organización y funciones. Recuperado de: http://www1.upme.gov.co/quienes-somos  

 

     CONCEPTUALIZACION DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO 

ENERGETICA UPME. Recuperado de: https://www.bnamericas.com/company-

profile/es/unidad-de-planeacion-minero-energetica-upme 

 

     ENFOQUE CUANTITATIVO.  Gómez 2006. Recuperado de: 

http://www.eumed.net/tesis-doctorales/2012/mirm/cualitativo_cuantitativo_mixto.html 

 

     ENFOQUE CUANTITATIVO DE UNA INVESTIGACION. Recuperado de: 

http://enfoquecuantitativopositivismo.blogspot.com.co/2013/05/enfoque-cuantitativo-de-la-

investigacion.html 

 

     PLAN INSTITUCIONAL DE GESTION AMBIENTAL PIGA. Informe donde se 

especifica a profundidad definición y especificaciones del plan. Recuperado de: 

https://es.slideshare.net/oswaldo2102/plan-institucionalde-gestion-ambiental-piga 

 

     SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. Lineamiento y documentos de apoyo 

para el plan institucional de gestión ambiental. Recuperado de: 

http://www.ambientebogota.gov.co/es/plan-institucional-de-gestion-ambiental-piga1 

 

 



99 
 

     DECRETO 456 DEL 2008. Normatividad que rige la reforma del plan institucional de 

gestión ambiental. Recuperado de: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34284 

 

     Aldo Ramos. 2008. Eco auditorias y Planificación Empresarial del Medio Ambiente. En 

Internet: http://www.estrucplan.com.ar/Articulos/verarticulo.asp?IDArticulo=166. 

 

     Manuel Rodríguez, Guillermo Espinosa. 2007. Gestión ambiental en América Latina y 

el Caribe. 

 

     Carmona.2006. Gestión Ambiental. En Internet: 

http://www.carmonayasociados.com.ar/servicios_ambientales_ga.html 

 

     Martínez Eduardo.2003.QUE ES UN SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL. 

Desarrollo humano Sustentable. En internet: www.Gestion ambiental.com. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



100 
 

Anexos 

 

Anexo 1. Oficio de respuesta a UPME (Unidad de Planeación Minero Energética) 
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Anexo 2. Declaración de Residuos Solidos 
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Anexo 3. Relacion de Luminarias ahorradoras camiadas Año 2014 

 

RELACION DE LUMINARIAS AHORRADORAS DE ENERGIA- CAMBIADAS EN EL 2014 
 

DEPENDENCIA 

SISTEMA DE 
BOMBEO 

LUMINARIAS-
T-12 

Luminarias T-
5 

FLUORENCENTES 
T-8 NUEVAS 

Bombillo 
ahorrador 
25vts 

BOMBILLOS  
LED 

BOMBILLA MIXTA  
160VTS 

SUBD. FINANCIERA 0 6 0 12 5 0 0 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 0 9 0 18 4 0 0 

DIRECCION GENERAL 0 3 0 12 3 0 0 

ALMACEN 0 3 0 6 0 0 0 

SOTANO 0 1 0 1 5 4 0 

SISTEMAS  0 0 5 0 0 0 0 

PLANEACION 0 4 0 6 2 0 0 

CONTRATACION  0 4 0 4 0 0 0 

SIAT 0 0 0 16 4 0 0 

FLEG 0 2 0 12 0 2 0 

DESARROLLO SECTORIAL SOSTENIBLE 0 8 0 16 3 0 0 

REVISORIA FISCAL 0 3 0 0 0 0 0 

TALENTO HUMANO 0 2 0 4 0 0 0 

RECURSOS HIDRICOS 0 2 0 18 3 0 0 

ATENCION AL USUARIO 0 1 0 0 0 4 0 

PASILLO TORRE A Y B 0 0 0 0 8 17 0 

SALON MULTIPLE 0 0 0 0 10 10 0 

PAQUE JARDIN 0 0 0 0 0 23 0 

MURO EXTERNO 0 0 0 0 0 0 23 

ELIMINACION SISTEMA BOMBEO DIRECTO T-B 1 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 1 48 5 125 47 60 23 
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SISTEMA DE 
BOMBEO 

LUMINARIAS-
T-12 

Luminarias T-
5 

FLUORENCENTES 
T-8 NUEVAS 

Bombillo 
ahorrador 
25vts 

BOMBILLOS 
LED 

BOMBILLA MIXTA  
160VTS 

 
1 48 5 125 47 60 23 

        

        

 

FLUORENCENTES 
T-8 NUEVAS 

BOMBILLOS 
LED 

LUMINARIAS-
T-12 

Bombillo ahorrador 
25vts 

BOMBILLA 
MIXTA  
160VTS 

Luminarias 
T-5 

ELIMINACION 
SISTEMA DE 
BOMBEO 

 
 125 60 48 47 23 5 1 

Tabla 1Relacion de luminarias ahorradoras. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 4. Costos Energeticos de Proyecto Cambio de luminarias 

 

 

 

Tabla 2 Costos energéticos de proyecto cambio de luminarias. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 5. Identificación de oportunidades proyecto Cambio de luminarias 

 

 

Tabla 3Identificación de oportunidades proyecto de cambio de luminarias. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 6. Presupuesto para la ejecución del programa del uso eficiente y ahorro del agua del año 2017 al 2021 

 

 

Tabla 4  Presupuesto para la ejecución del programa de uso eficiente del agua. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 7. Planilla para evaluar si hay pérdida de agua por el mal estado de los grifos y red hidráulica 

 

 

Tabla 5 Planilla para evaluar si hay perdida de agua por mal estado de los grifos. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 7. Planilla de donde se registran los daños y anomalías 

 

Tabla 6 Planilla de daños y anomalías. Fuente: CORPONOR 

 



109 
 

 

Anexo 8. Análisis de gestión componente hídrico 

 

Tabla 7 Análisis de Gestión de componente Hidrico.Fuente: CORPONOR 
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Anexo 9. Planilla de seguimiento y control residuos sólidos ordinarios y peligrosos 

 

 

Tabla 8 Planilla de seguimiento y control de residuos sólidos ordinarios y peligrosos 
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Anexo 10. Consumo de energía en relación del Año 2008 al 2017 mes por mes 
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Anexo 11. Seguimiento consumo de servicios públicos sedes de la Corporación Año 2017 Energía 

 

 

 

Tabla 9 Relación de consumo de energía Año 2017 de las sedes de la Corporación. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 12. Seguimiento de consumo servicios públicos Agua Año 2017 

 

 

 

Tabla 10 Relación del consumo de agua en las sedes de la corporación. Fuente: CORPONOR 
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Anexo 13. Campaña de sensibilización sobre Directrices generales para la implementación y mejora continua de la gestión 

ambiental interna 
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Anexo 14. Taller No 1. Concientización para dar buen uso al agua 
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Anexo 15. Control de asistencia a la capacitación 
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Anexo 16. Capacitación de proyecto de Normalización y etiquetado en eficiencia energética UPME 
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Anexo 17. Certificación de residuos solidos 
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Anexo 18.  Resolucion No. 364 de 31 de May del 2017 
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Anexo 19. Respuesta a informe de UPME 
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